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E l decreto de 22 de Octubre de 1895 fijó pa
ra el 1 º de Noviembre la solemne apertura de la 
Universidad Central, reorganizada bajo el sistema 
que el decreto establece. L a  Junta Administrati
va, en sesión de 3 de Febrero de 1896, resolvió 
que se continuara la publicación de “ Los Anales 
de la Universidad;” el Señor Ministro de Ins
trucción Pública manifestó igual anhelo, y  se juz
gó conveniente dar á este Periódico el nombre de 
“ Anales de la Universidad Central de la Repú
blica del Ecuador, establecida en Ouito.”



2 NUEVA EPOCA

Con este nombre principia la “ Nueva Epoca; ” 
pero entendido que forma parte integrante de las 
anteriores series. L a  muy ligera alteración en el 
título, no significa variación ninguna en cuanto á 
los propósitos que ha tenido y tiene en mira esta 
Revista. L a  Ciencia y la moral son los fines que 
persigue en sus múltiples desarrollos, consultando 
siempre las severas lecciones del pasado, las exi
gencias del presente y las aspiraciones del porve
nir, y  no le es dado traspasar los límites que le 
señalan la “ V erdad” y el “ B ien ,” únicos térmi
nos de sus elevadas aspiraciones.

Repetiremos la parte final del Prospecto del 
Primer número de “ Los A nales.”

¡ “ Quiera el Cielo que en lo futuro Los A n a 
les de la Universidad Central de la República del 
Ecuador establecida en Quito" sean solamente el 
eco de los pacíficos triunfos de las ciencias, las le
tras y las artes en el Ecuador! Tal es á lo  menos 
nuestro firme propósito.



CARLOS F R E IL E  Z A LD U M B ID E
G O B E R N A D O R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  P I C H I N C H A

En uso de las atribuciones que me ha conferido el 
Señor General Don Eloy  Alfaro, Jefe  Supremo de la 
República:

C O N SID ER AN D O

i? Que la enseñanza superior merece una atención 
preferente de parte del Gobierno; y

2? Que un sistema de prudentes y atinadas econo
mías no puede menos de ser, en las actuales circunstan
cias, beneficioso al país;

D E C R E T O

Art. i? L a  Enseñanza Superior de la Universidad 
Central del Ecuador comprenderá, por de pronto, sólo las 
Facultades de Jurisprudencia y de Medicina y Farmacia;

Art. 2? L a  Facultad de Jurisprudencia se compon
drá de las siguientes asignaturas:

i? Derecho Romano y  su historia:
2? Derecho Civil Ecuatoriano y su comparación con 

el francés:
3? Derecho Comercial:
4'.’ Legislación y Economía Política:
5? Derecho Internacional Público y Privado:
6? Ciencia Constitucional, Ciencia Administrativa y 

Derecho Administrativo Ecuatoriano:
7? Derecho Penal Ecuatoriano y Derecho Práctico.



4 DECRETO

Art. 3? L a  Facultad de Medicina y Farmacia, com
prenderá, además de las asignaturas de que en la actua
lidad se halla compuesta, las siguientes: 

i'.’ Botánica General y especial:
2(? Química inorgánica y analítica cualitativa prácti

ca:
3? Química orgánica, analítica cuantitativa práctica: 
4? Física Médica.
Árt. 4" Se dará también en la Universidad lecciones 

de Francés é Inglés, obligatorias á los cursantes de am 
bas Facultades hasta el cuarto año inclusive:

Art. 5? El cargo de profesor no es incompatible con 
el de Magistrado de las Cortes de Justicia:

Art. 6? Queda reformado el art. 43 de la Ley  O r
gánica del Poder Judicial, en la parte á que se refiere el 
artículo anterior:

Art. 7? Queda suprimido el Consejo General de Ins
trucción Pública: las atribuciones que éste ejercía, corres
ponderán á la Junta Universitaria de la Capital, que se 
compondrá del Rector, Vicerrector, Decano de las F a 
cultades y Subdirector de Estudios de la provincia:

Art. 8? La apertura de la Universidad se verificará 
el primero del próximo Noviembre, fecha en la cual que
darán cerradas las matrículas; y

Art. 9? Los estudiantes de la Facultad de Matemá
ticas que hubiesen comenzado el expresado estudio, tie
nen libertad para continuarlo fuera del Establecimiento; 
y rendirán sus exámenes ante el Tribunal que designe la 
Junta Universitaria.

Dado en la sala de la Gobernación, á 22 de Octubre 
de 1895.

Carlos Freile Zaldumbide.
E l  Secretario.— N i c o l á s  V e g a .



PRONUNCIADO POR EL SEÑOR DOCTOR DON

M a n u e l  R. R a l a r e z o

EN LA APERTURA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL 

EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1895

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  d e  l a  P r o v i n c i a :

S e ñ o r e s  R e c t o r  y  P r o f e s o r e s  d e  l a  U n i v e r s i d a d :
1

S e ñ o r e s :

Al iniciar los trabajos relativos al año escolar que 
tenemos delante, justísimo era que dediquéis algunos 
instantes solemnes para considerar la naturaleza de aque
llos, y valorar su trascendencia pública; pero imposible 
que jamás pueda explicarme, cómo yo, el de la deficien
cia intelectual evidente, haya sido el llamado á emitir idea 
ninguna al respecto, siendo así que mi pensamiento po
dría apenas ser como un opaco reflejo de los que me fue
ran trasmitidos 
que me escucha

este momento por la gran Corporación



DISCURSO

Vcsotros, en vez de atender mis palabras, deberíais, 
Señores, oír la voz que de vuestro interior os habla á 
cada uno, y percibir las emociones que, de seguro, están 
dominando vuestro propio sentimiento; y ide ese modo, 
el acto de hoy se os presentaría, no deblitado por mí, 
sino en toda su grandeza.

Pero entiendo que al hacerme ese llamamiento, por 
medio de vuestro dignísimo órgano actual, quisisteis pre
cisamente ver cuánto encierra de grandioso este acto, á 
la manera como se mide la potencia de las fuerzas por la 
pesadez del objeto que remueven; y por eso he venido 
aquí, para daros esa prueba, puesto que sublime debe de 
ser vuestra reunión de este día, cuando á mí me infundió 
valor para dirigiros la palabra.

I

El alma de la patria es la inteligencia activa de sus 
hijos; y esa alma principia hoy la más delicada y actracti- 
va de sus funciones.

Las misteriosas leyes de la naturaleza física, el movi
miento racional de los pueblos, el mundo todo, la gran 
máquina universal que contemplamos, Dios mismo en 
sus recónditos infinitos, magnos objetivos son en que se 
absorve el ya maduro entendimiento humano; mas para 
encaminarse á ellos, menester es que antes se eduque á 
sí mismo y se fortalezca, para que una mala preparación 
no malogre la operación ulterior.

Y  es que la nación ecuatoriana en su incansable afán 
de avanzar á esas regiones de perpetua luz, donde reina 
la sabiduría, para tomar de allí la única semilla que dará 
frutos de bienestar y dicha en su suelo, abre otra vez hoy 
las puertas de la Universidad, de este su cráneo nacional, 
en cuyo interior se colecten las moléculas cerebrales de 
nueva formación, se unan, se compacten, adquieran vida, 
y  constituyan después el pensamiento mismo general, 
bajo cuyo influjo decisivo y único, el organismo todo lle
gue á su perfección posible de ser y de movimiento.

Sí, Señores: este recinto es laboratorio racional en 
que, reaccionando un espíritu sobre otro, y poniéndose 
las propiedades de ambos en contacto y suave eferves-
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cencía, producirán un vapor luminoso y fortificante, as
pirando el cual, la patria se sentirá robustecida, y se lan
zará enérgica al término de sus eternos deseos.

Fuente común y más alta desde donde las ciencias 
partirán á saturar en ellas al Ecuador, y cuyos fecundos 
resultados no tendrán límite en el tiempo, eso es la Uni
versidad Central, cuya nueva presentación solemne á la 
faz del Globo se realiza hoy. Su medio directo de opera
ción es la mente de la juventud que se ha agrupado aquí, 
nacida para la meditación constante y profunda, y domi
nada por una como loca pasión al estudio. Sobre esto 
cabe reflexionar brevemente.

II

La  verdad es úna, y  su imperio absoluto: felices 
los que le tributan perpetuo vasallaje, porque ellos no 
discordarían entre sí, ni tropezarán en la senda de su 
felicidad.

El hombre no puede conocer toda la verdad, porque 
su inteligencia limitada no puede abarcar la realidad sin 
límites. ,

L a  verdad tiene manifestaciones variadísimas, según 
los objetos en que se la busque; y si queremos encontrar 
todas, necesario es que dividamos el trabajo mental, ha
ciendo que determinadas facultades recaigan sobre un 
objeto y nada más, principalmente.

Los movimientos racionales libres obedecen á la  ver
dad conocida por el agente; y de aquí que la extensión 
de aquellos está en proporción con la amplitud de ese 
conocimiento.

Hombres y pueblos, cuanto más saben, más regular 
y eficaz ostentan su acción: la inercia ó el desarreglo, 
síntomas son de ignorancia.

L a  sociedad carece de otra fuente de actividad que 
no sea la misma actividad de los individuos; y por ello# 
donde éstos no aman la verdad, ó se contentan con verla 
á media luz, el letargo particular se trasmite á la comu
nidad, y la nación permanece estacionaria, como muer
ta, haciendo apenas lo que ve hacer á las demás, si lo ve.

L a  investigación sistemática de la verdad en una de
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sus expresiones, el cultivo de una ciencia, no cortará el 
vínculo que la une á las otras, porque de lo contrario, la' 
operación social exclusiva posterior de un hombre in
terrumpiría la de otro hombre.

La trabazón y equilibrio de las teorías, que les par
tirá límites, señalando también el fondo de verdad c o 
mún, es obra propia délos supremos centros de enseñan
za.

Por todo esto, las Universidades son principal ori
gen de todo bien público, así como de todo mal, especial
mente en sociedades de no mucha ilustración; pues el co
nocimiento de la científica dirección que debe recibir la 
comunidad, y la armonía ú oposición de los operadores, 
de ellas nacen primitivamente, y no de ninguna otra parte.

Si la Universidad no enseña nada, casi no habrá 
principio activo en la asociación; si enseña poco, los ac
tos de ésta serán débiles: la enseñanza mala será vene
no que la destruya, haciendo necesaria su reconstitución, 
así como si es buena y abundante dará vigor y provoca
rá engrandecimiento.

L a  idea que sale de la Universidad se extiende rá
pidamente y en todas direcciones:— Arrojada una pedre- 
zuela, por insignificante que sea, al centro de un lago, 
causa oleajes circulares que se extienden por todo él, y 
se suceden unos á otros indefinidamente.— Y  si la idea es 
inoculada en el alma de la juventud, como siempre lo es, 
no muere nunca, sino que se fecunda, y crece en propor
ciones inmensas; y tarde ó temprano produce su explo
sión y aparece derrepente, sea como un foco de luces de 
bellos y variados colores que llueven sobre el entusias
mado y absorto espectador, sea como la horrible erup
ción de calcinadores torrentes que, envolviendo en humo 
y azufre las comarcas, arrasan cuanto se opone á su paso, 
por benéfico y noble que fuese.

De esta manera, aunque las Universidades no tienen 
la autoridad, ellas son las que rigen en gran parte los 
destinos del mundo; pues cualquiera que sea la modifi
cación interior que padezca el hombre público, el germen 
recibido en la primera educación no se eliminará fácil
mente por completo, sino que producirá siempre algunos 
de sus efectos propios.

Y  si las ciencias que estudian al hombre son la base
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en que necesariamente se ha de levantar el porvenir de un 
pueblo, las que estudian las leyes y las sustancias que es
tán fuera del hombre constituyen la otra mitad comple
mentaria de la perfección común; y así, el influjo público 
de la Universidad, que difunde todas, adquiere mayores 
proporciones.

Y  advertid, Señores, que digo la ‘ -'mitad complemen
taria,” y no la “ segunda parte.” Que un individuo de
satienda sus bienes, su salud y aún su vida misma, para 
entregarse en cambio á un trabajo completamente espi
ritual, para introducirse en esos campos de pura abstrac
ción, donde el alma se imagina estar sola y vuela sin tér
mino, es cosa muy sublime; pero si una nación entera 
quisiese hacer lo mismo, caería en el ridículo, y los g o 
bernantes que aquello pretendiesen darían muestras de 
fatuidad enorme.

Estado que no tiene industrias, comercio, vías de 
comunicación, es un cuerpo sin nutrición, sangre ni arteT 
rias, y lleva camino de muerte, por más que de otro lado 
sea todo meditación y elucubraciones.

L a  reabsorción completa del sér en sólo su parte 
formal es posible, necesaria y quizá fácil para el hombre; 
pero es imposible para la sociedad política, en que la ac
tividad propia é individual de sus miembros impiden irre
sistiblemente que éstos confundan, concentren en un sólo 
punto, menos en uno meramente ideal, todas sus aspira
ciones.

Los principios son salvadores; pero ellos no se sal
van, si á proporción de su desarrollo no tienen aplicación 
visible.

L a  parte industriosa, el adelanto físico, constituyen 
el primer término del cuadro nacional, y lo que más dé 
bulto muestra la perfección de la obra.

Pues si las industrias han de aprovechar al país, no 
deberán ser rutinarias ni fundadas en observación y e x 
periencia escasas de los interesados legos, sino que han 
de partir desde las altas teorías científicas, cuyas reglas 
enseñan á combinar los múltiples elementos de riqueza, 
para que de ello se desprenda un beneficio bastante pa
ra satisfacer las necesidades públicas.

Si las Universidades pudieran llenar siempre y cum
plidamente su extensa misión, casi de nada más sería me-
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nester para la conservación y sostenimiento internos dei 
edificio social; y la frecuente concurrencia de otras fuer
zas, más eficaces aunque de un orden inferior, son la 
prueba tangible de la debilidad de aquellas, ó de su 
desvío.

De aquí resulta que, en toda emergencia, la aten
ción pública se detiene de preferencia en el centro de en
señanza; y he aquí también la razón del gran fenómeno 
social que estamos viendo. No acabada todavía la a g i
tación de nuestra querida Patria, por su último y esfor
zado movimiento, ya la Universidad Central se levanta 
seria y majestuosa: es que las ideas esparcidas en tor
bellino necesitaban un recipiente seguro, donde se asi
len, sostengan y purifiquen, para desprenderse de allí 
otra vez, y, arraigándose en el alma de los pueblos, im
pulsarles eficazmente por el camino de su bien.

Así es como las tempestades que se levantan y ru
gen en la atmósfera, principian su calma descubriendo el 
sol y dejando paso libre á sus fecundantes rayos; y en
tonces, al pardo oscuro sustituye el azul dorado, se des
peja el horizonte, la naturaleza brinda sus primores, y el 
calor vivifica los cuerpos.

III

Dije que la verdad es siempre una misma; pero, 
aparte de los diferentes estados en que puede hallarse la 
inteligencia humana con relación á élla, la manera como 
se nos presente puede revestir caracteres tan esenciales 
como variados. L a  verdad tiene, pues, sus faces, y las 
ciencias que la estudian, grandes etapas en su marcha 
perdurable.

Y  cómo no las han de tener?
L a  ley de toda existencia es el movimiento; y aun 

las sustancias inertes no son tales para eludirla, sino pa
ra hacerla más perceptible; puesto que pareciendo que 
ellas ya no podrían moverse á causa de su inercia, poten
cias extrañas se encargan de impulsarles.

La  materia se transforma por la diversa y sucesiva 
combinación de sus átomos; los vivientes crecen ó decli
nan, mas no detienen su desarrollo: los planetas giran,
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y  los cielos cambian siempre de lugar en el espacio.
El tránsito desde el error á la verdad, desde la ig 

norancia á la ciencia, no es faz ni movimiento de la ver
dad; pero ésta tiene, en sí misma, sus diferentes mane
ras de presentarse á la inteligencia que la recibe, siguién
dose de allí, así mismo, una diferente aplicación de ella 
á la vida real.

El crepúsculo y el medio día, todo es luz, pero la 
claridad no es igual ; y el espejo que refleja la simple luz, 
no tiene tanta belleza como el prisma que la descompo
ne en sus siete colores.

L a  verdad es refulgente y su brillo arrastra nuestro 
sér de un modo irresistible: el que la ignora no es to
davía desgraciado: el que la conoce algo, puede ser ya 
feliz: uno y otro aspiran quizá á poseerla en su plenitud. 
Todo consistirá en que nadie haya echado sobre ella de 
antemano algún velo misterioso que la haga un tanto 
inasequible á sus adoradores. —  Pero quién será capaz de 
oscurecer la verdad? Las pasiones humanas acaso? No: 
nadie lo podrá; pero el velo se colocará talvez ante los 
ojos del que busque la verdad. Entonces la luz será 
sombría, como la del crepúsculo, y producirá melancolía 
en el corazón.

Esta es una faz de la verdad.
El éxtasis y arrobamiento no constituyen un estado 

normal del hombre, y mucho menos permanente.
Cuánta diferencia de magnitud real y de hermosura 

existe entre una flor y una estrella; y sinembargo, cuán 
diferente influjo ejercen en nuestro sér esos dos objetos. 
— Los sentidos se recrean, y el sentimiento brota en rau
dales de poesía á la contemplación del uno, y el otro ape
nas si se deja percibir alguna vez, cuando el hombre quie
re fijar su mirada en el fondo de lo desconocido. ¿ Y  qué 
diríamos si quisiésemos hacer igual observación en tra
tándose de un jardín y de una constelación de soles, cuya 
existencia conociésemos por un libro de astronomía? 
Salvo personas de imaginación privilegiada, nadie que 
rría abandonar el primero, para entregarse en seguida á 
gozar de los cambiantes de la segunda, sin verlas.

Aunque en orden incomparablemente superior, algo 
parecido sucede con las ideas. Verdades habrá en toda 
ciencia, y en alguna especialmente, de las que se tenga
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aviso y no covencimiento, quedando, por tanto, su ex is
tencia y sus efectos, á merced de la confianza que los 
oyentes presten á los propagadores; y esto procederá, ó 
de que ellas, por su naturaleza, sean inexplicables, ó de 
que los llamados á explicarlas se nieguen á hacerlo, por 
convenir así á sus fines particulares.

En otras verdades, por el contrario, se goza el en
tendimiento, porque á medida del examen que se les hace, 
se extienden, se multiplican, muestran sus detalles en
cantadores y evidentes y su consistencia inamovible, cau
sando placer por haberlas encontrado, y aliento para se
guir en la investigación.

Entonces ya no es un sólo punto luminoso el que 
alumbra, sino el iris que ocupa medio cielo, é hinche el 
corazón de esperanzas. Esta es otra faz de la verdad 
ante el hombre.

He aquí que si la misión de la Universidad es en sí 
misma grande, en su desempeño puede rodearse de una 
aureola que aumente su resplandor.

Despojar toda doctrina del manto arrojado por las 
pasiones, preocupaciones ó conveniencias: acudir de 
lleno á las ciencias eminentemente racionales, presentar 
la verdad explicada, sin misterios, asimilable á toda in
teligencia, no son pequeños aspectos de la enseñanza.

No será ésta la única órbita en que gire la acción 
pública, así porque la certidumbre no es fácil de obtener 
siempre, como porque la razón no concentra únicamente 
en sí toda la potencia del alma; pero si pertenece á la 
política práctica y concreta de un pueblo aconsejar el 
ensayo de todo resorte, ó definir otros elementos de per
fección local, el ideal universitario es mantener la verdad 
en aquellas condiciones, como en un depósito sagrado.

No hay en esto utopía ni mezquindad.
Si la fuente es limpia, no importará que el agua 

deba atravezar por tal ó cual terreno pantanoso, porque 
á fuerza de correr é infiltrarse acabará por depurarlo 
también; y el riego del labrador bien puede ser después 
completado por el rocío del cielo.

No me corresponde apreciar hoy hechos de ningún 
género; mas al buscar las causas que pueden determinar 
tal ó cual forma de acción en este Cuerpo, cabría esta 
pregunta: ¿dónde los hombres buscan más enérgicamen
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te su prosperidad completa? ¿dónde la indispensable 
cooperación social del individuo es más voluntaria y 
eficaz? ¿Allí donde las ciencias, abundando en razón, 
impulsan á aplicarles diaria y generalmente, ó allí don
de la conducta del hombre obedece á voces descono
cidas, cuyos órganos de trasmisión dan, talvez, lugar á 
que se las tenga por falsas, apócrifas ó interesadas?

L a  íntegra y adecuada realización de una verdad re
quiere plena posesión de ella, y no conociéndola, córrese 
riesgo de sustituirla con un absurdo, y hacer su práctica 
perniciosa.

El esfuerzo normal y ordinario es seguro, firme y 
eficaz cuando guiado por la razón, cuando nó, languide
ce pronto, sin fruto alguno de magnitud.

IV

A  tan altos y trascendentales fines se proporciona el 
medio en que opera la Universidad. Ese  medio se en
cuentra dentro de sí propio, es parte integrante de su 
sér; porque la enseñanza es fenómeno reflectivo del es
píritu general, cuya operación recae sobre sí mismo, pe
ro en su parte más delicada y perfectible. Esta es laju- 
ventud; y este medio es puro y quieto, para que el so
plo más suave dé principio á la saturación luminosa y no 
sea arrebatado.

¡Qué costosa es la ciencia Señores, y qué sublime la 
enseñanza!

Entidad muy superior á cuanto le rodea es el hom
bre, y su inteligencia le proclama rey del universo; pero 
inicia su imperio desnudándose de la púrpura y sujetan
do esa misma inteligencia á seguir la estela que otra qui
zá inferior forma y deja en su camino.

Pero el hombre nace imperfecto, para tener la satis
facción de perfeccionarse; pues vale más ser autor del 
bien propio, que poseerlo desde un principio. Si todo 
el tiempo fuera día, no veríamos amanecer, y los albores 
no darían pasto á nuestra imaginación.

Como la chispa no salta sino á virtud de la acción 
recíproca de los cuerpos que pueden producirla, las pri
meras verdades no vienen sino mediante el roce y la co-
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munícación de una inteligencia con otra; pero esperad, 
que una vez prendida aquella chispa, ella misma llevará 
ya la potencia suficiente para alumbrar después al mun
do entero.

Apacible, resignada, llena de entuciasmo, eso sí, aquí 
está la juventud, esperando oír la primera palabra, la e x 
presión de la primera idea, para extenderla en todo su 
sér, para reconcentrarse en ella.

La patria sonríe al contemplaros ¡oh jóvenes de la 
Universidad!; sus amarguras se suspenden, sus ojos ad
quieren serenidad y ternura: su faz se ilumina, y miles 
de ilusiones cruzan por su mente. Y  es que en todos y 
cada uno de vosotros, á quienes hoy suministra las pri
meras dosis de alimentación intelectual, mira ya un g i
gante que la presentará airosa y llena de hermosura ante 
las demás naciones.

Imposible que burléis tanta esperanza: hácia vos
otros se encaminan todas las miradas: dejadlas satisfechas.

Mas para ello, bien lo sabéis, requiérese meditación 
profunda y constante.

Los tesoros que encierra el océano nunca flotan en 
la superficie, sino que se encuentran en el fondo! y para 
extraerlos se arriesga la existencia misma. El aire que 
hoy respiréis podrá fatigaros, por enrarecido, sino estáis 
bien provistos de valor y abnegación al mismo tiempo.

Planta firme, ánimo resoluto, no volváis atrás para 
mirar lo que queda al paso.

El error adquiere muchas formas, ya halagadoras, 
ya aterrantes, para impedir la marcha recta de los con
quistadores de la verdad.

Cuando os halléis en el centro mismo de la luz, 
cuando vuestra alma se nutra en la verdad adquirida, ya  
no recordaréis el sacrificio, ni los caminos tortuosos que 
fué menester pasar para llegar allá; y si los recordáis, 
quedaréis satisfechos de haberlos recorrido.

¡Pero cuánta labor necesitáis para llegar á poseer la 
verdad! Recibiréis los rayos que os envíe ella que es 
astro del firmamento ideal: creeréis tenerla junto á vos
otros, y sinembargo la distancia será todavía inmensa, si 
no infinita.

Si el trabajo no os salva, estáis perdidos.
El trabajo, cualquiera que sea, ennoblece al hombre,
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y el trabajo mental lo diviniza.
Todos los séres que os rodean os dan ejemplo del 

trabajo; si ellos fueran capaces de admiración, admira
dos quedarían de que alguna vez no trabajéis vosotros.

Dirigid una mirada escudriñadora y penetrante has
ta el fondo de nuestra sociedad: removed sus bases con 
el examen, y  en seguida buscad en vuestros libros la 
manera de mejorarla.

Estudiad; y seréis la fortaleza inexpugnable que re
sistirá á los ataques que en cualquier tiempo se h a g a á  la 
verdad.

Estudiad; y  seréis la roca ante la cual se rindan, fu
riosas pero humilladas, las olas turbulentas que en cual
quier tiempo levante la protervia.

Vuestra alma lucha agitada, y quiere derramarse en 
torrentes, ponerse en contacto con las verdades exterio
res y connaturalizarse con ellas: si no secundáis el im
pulso, ella se replegará desalentada y os abandonará á 
la vida instintiva.

V

Pero no malogréis los frutos del trabajo, saboreán
dolos con la amargura de otras agitaciones. Principia 
vuestra labor, y no habéis de entenebrece’- la verdad des 
de hoy, sino tomarla pura y en su esplendor.

Puede llegar á haber eclipse en el zenit, y pueden por 
el exceso de calor insolarse los vivientes; pero la aurora 
nunca deja de ser risueña y saludable.

L a  límpida y tranquila superficie de las aguas, en 
que van dibujándose la floresta, la montaña y el cielo, á 
medida que el aire se inunda de luz; eso es la juventud. 
S i esa superficie fuera libre, no se dejaría agitar por vien
tos contrarios, para no perder sus encantos.

Si la tormenta de las pasiones llega hasta vosotros, 
huidla; y sólo cuando la verdad conocida por vosotros 
peligre, entrad en la lucha, que esa es vuestra misión.

Vacilante gota de rocío, en cuyo fondo se ha reflejado 
ya tembloroso todo el sol, y que al hálito de la ciencia 
quedará convertida en precioso diamante; eso es la juven
tud. Si el calor se anticipa á herirla de lleno, se eva
porará sin remedio.
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Las ciencias habitan aquí, en el silencio y el retiro.
Pudorosas y bellas, son también altivas y fuertes. 

E l que las pretenda ha de llevar su mente vacía de preocu
paciones, ha de tener muy alta idea de ellas, y se ha de 
sentir con el corazón libre de mezquinos intereses. Ellas 
lo conocen todo; y en vez de ofrecer sus favores, con la 
faz adusta alejan de sí á los que la solicitan por mero lujo 
ó pasatiempo.

Ellas aman á la juventud; y cuando vosotros os pre
sentasteis, fue para ellas día de regocijo.

i Hoy mismo, aquí están invisibles. ¿No os sentís 
atraídos por ellas, no palpita vuestro pecho cuando se 
acercan á vosotros para derramar sus delicias en vuestro 
espíritu ?

Asios de ellas, ¡jóvenes ecuatorianos!; dejáos con
ducir por ellas, y seguid adelante, que el porvenir es 
vuestro.

He dicho

M a n u e l  R. B A L A R E Z O



D I S C U R S O
pronunciado por el Señor Doctor Carlos Freile Zuldumbide Gobernador de 

la Provincia, con motivo de declarar abierto el año escolar en 
la Universidad Central

Señores:

Nada más importante para un pueblo civilizado que 
la Instrucción Pública. Cierto de eso el Jefe  Supremo, 
fijó en ella preferentemente su atención, tan luego como 
hubo vencido y perdonado á sus pertinaces enemigos.

Apenas se ha principiado la obra, ardua por cierto, 
eligiendo á las personas que coadyuven eficazmente con 
sus altas miras, á los esfuerzos del primer Magistrado de 
la República.

Pero, por insignificante que á primera vista parezca 
ese principio, será el origen de fecundas consecuencias 
para nuestra Patria, é influirá largo tiempo en su destino.

Infundiendo á los jóvenes, señores profesores, vues 
tras humanitarias y elevadas ideas liberales, desaparecerá, 
á no dudarlo, el despotismo casi habitual, por desgracia, 
de nuestros anteriores gobernantes; despotismo que ha 
tenido sus raíces en una educación exageradamente con
servadora.

Un sistema de instrucción Pública en que se compe
le á los jóvenes, bajo severas penas, á aceptar sin exa 
men erróneos principios, ¿qué fruto podía producir sino 
el muy amargo de la tiranía? Ni siquiera merece el cali
ficativo de principios esas supersticiones hábilmente com
binadas, con el objeto de investir á la autoridad de un 
poder omnímodo aún sobre la conciencia individual, y de 
extinguir en el pueblo la noción de sus derechos.

E sa  pésima é intencionada mezcla de religión y po
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lítica, desvirtúa nuestras instituciones republicanas y ani
quila el sentimiento religioso, tan necesario é importan
te, por otra parte, para el bienestar de la sociedad. E s 
ta conexión íntima entre los poderes civil y eclesiástico 
no es sino un pacto de alianza ofensiva contra el pueblo; 
la opinión pública, único freno que el Estado puede po
ner al gobernante, queda completamente desvirtuada por 
las omnímodas atribuciones de la autoridad eclesiástica, 
que suplanta esa opinión valiéndose del poderosísimo in
flujo que á causa de la oscuridad ejerce aún en los actos 
políticos de los ciudadanos. La  autoridad eclesiástica, 
que en tan siniestro cuanto perjudicial sistema se halla 
investida de poder ilimitado, no se cura de arraigar en 
el corazón de los fieles el sentimiento verdaderamente re
ligioso, base esencial de la justicia, y deja, por lo tanto, 
circunscrita la religión á un mero ceremonial externo; 
privando al Estado del benéfico y eficaz influjo de la re
ligión sobre la moralidad de las acciones, así de los g o 
bernados como de les gobernantes.

Qué diversa la instrucción pública verdaderamente 
liberal, la que respetando la independencia del espíritu 
humano, le descubre basto campo de investigación, don
de puede ejercer libremente su actividad; eleva al pue
blo; reprime la ambición desordenada de los magistra
dos, y establece un gobierno súbdito de la constitución y 
las leyes. Además, sus principios altamente humanita
rios, de tolerancia y de respeto, da al corazón humano 
una tendencia natural hacia el bien, la equidad y la ju s
ticia.

Mas, señores, si la enseñanza se reduce al estrecho 
recinto de la Universidad, muy despacio iremos avanzan
do por el camino de la civilización moderna; publicad 
vuestras lecciones en un diario que se reparta al pueblo 
gratuitamente, y entonces vuestros desvelos y penosos 
sacrificios, serán fructuosísimos para la Nación en todos 
los ramos del saber humano. Hoy más que nunca los 
hombres de luces deben ilustrar la opinión pública, ya 
que ésta, es un gobierno liberal como el presente, será 
siempre, no lo dudo, el único móvil de los actos del g o 
bernante. Y  bien, señores alumnos, hoy que os halláis 
libres de las antiguas trabas á que os sujetaban tiránica
mente, consagraos á buscar la verdad en el campo de la
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ciencia, y  no olvidéis nunca que su base es la moral: de 
este modo arraigaréis en el pueblo convicciones profun
das, y, cuando subáis al poder, seréis magistrados pro
bos, esclavos de las instituciones republicanas.

Ahí tenéis al eminente Rector é ilustrados profeso
res, maestros que os mostrarán entusiastas el verdadero 
camino del saber, y os guiarán á la cima del engrandeci
miento d éla  Patria: seguidlos sin descanso; vosotros sois 
los llamados á colocar al Ecuador en el pináculo del ver
dadero progreso.

Declaro solemnemente inaugurado el año escolar de 
la Universidad Central, deseando fervientemente que este 
gran foco de luz alumbre siempre el horizonte de nuestra 
querida Patria.



IN S T IT U C IO N E S  D E DERECHO ROMANO
P O F ^ E L  P R O F E S O R  j .  J A .  J 5o R , J A

(  E s  propiedad)

P R O L O G O

Las Instituciones que vamos á presentar á 
nuestros compañeros de estudio de la Jurispruden
cia, comprenden preceptos del Derecho roma
no, sus comentarios, generalización é historia; 
dentro de los límites de un tratado elemental.

L a  parte preceptiva es un extracto del Dere
cho justiniáneo expuesto según el orden de mate
rias de la Instituta, cuyo método, por defectuoso 
que sea, adoptamos á fin de conservar al Derecho 
romano su fisonomía propia, y  con el mismo obje
to, procuramos guardar en los textos extractados 
la mayor semejanza con el original. Proponémo- 
nos bosquejar un cuadro en miniatura, que mues
tre lo que el Derecho romano fué tal cual lo dejó 
Justiniano, y  no lo que debió ser. Los comenta
rios se reducen á breves explicaciones aclarato
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rias de los puntos oscuros; 1?. generalización con
siste en la síntesis de las disposiciones registradas 
en el Cuerpo del Derecho, y  que tienen relación 
con nuestra legislación civil. L a  historia se halla 
dividida en dos partes tratadas separadamente: la 
historia general del derecho; esto es, la narración 
del establecimiento y  desarrollo de la Autoridad 
y  de la ley en general, es materia de la Introduc
ción; y en la historia especial ó relación del origen 
y  desenvolvimiento de las disposiciones y sistemas 
legales en particular; nos ocupamos á medida que 
van presentándose en el curso de las Instituciones. 
Y  para que se distingan, á primera vista, los pre
ceptos del Legislador de los conceptos nuestros, 
van unos y otros impresos en caracteres distintos.

Nuestros conceptos, decimos ; mas, no se crea 
que con esa expresión intentamos significar que 
nuestro trabajo sea original. N o : nuestra labor 
es meramente de selección entre los abundantes y 
valiosos materiales aglomerados por escritores 
modernos, cuyos nombres daremos al final; pa
ra no distraer, á cada paso, con citas innecesarias 
la atención del estudiante.

E X P L I C A C I O N  D E  L A S  A B R E V I A T U R A S

F  significa: de la fundación de Roma.
J  C “  del nacimiento de Jesucristo.



DI V I S I ON  DE  LA H I S T O R I A  G E N E R A L

En las narraciones antiguas acerca de la progenie, 
el nacimiento é infancia del pueblo romano; se ha
lla tan mezclada y  confundida la Historia con la Fábula; 
que es dificil, si no imposible, distinguirse lo real de lo 
imaginario.

No nos corresponde, por fortuna, investigar la épo
ca del nacimiento de ese pueblo, ni analizar los elemen
tos que concurrieron á formarlo. Conforme con nues
tro propósito, podemos partir de la fundación de Roma 
verificada según reglas más ó menos determinadas de go
bierno. El desarrollo de éstas y  del Poder que las esta
blecía, tuvo lugar naturalmente: desde el extremo de 
rudeza hasta la mayor cultura á que podía alcanzar; 
atento el grado de civilización de la humanidad, en la 
época en que se consumó la transformación.

En la serie de fenómenos que se sucedieron en los 
trece siglos, que comprende nuestra relación; hay cuatro 
que demarcan las edades, por decirlo asi, de la autoridad 
romana, y  que sirven de término á otros tantos perío
dos, en que dividimos la Historia general; á saber: la 
promulgación de las Doce tablas y de la ley Valeria Ho
ra d a ;  la expiración de la República, el establecimiento 
del Gobierno en Constantinopla, y  la publicación del 
Cuerpo del Derecho.
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P E R I O D O  P R I M E R O
DESDE LA  FUNDACION DE ROMA HASTA LA PROMULGACION DE LAS 

DOCE T A BLA S 1—303 F

1. Quién ejerce la soberanía.—2. Composición y  división del 
pueblo.—3. Familia, patronos y clientes.—4 . (rentes.—5. Comicios 
curiados.— 6. Plebeyos senadores.— 7. Comicios centuriados.—8. Co
micios tributos.— 9. Senado.— 10. Magistrados.—11. Reyes.— 12. 
Cónsules.— 13. Tribunos.— 14. Sacerdotes.— 13. Calendario.— 16. 
Augurós.— 17. Feciales.— 18. Censo.— 19. Cuestores.—20. Ju e 
ces.— 21. Ediles.— 22. Gobierno de los reyes.—23. El consulado.— 
24 . El tribunado y la República.—25. Interrey.—26. Dictador.—27. 
Decenviros.—28. Las Doce tablas.

1 .— Fundada Roma, ejercen conjuntamente la sobe
ranía el pueblo, el Senado y varios magistrados.

2.— Compónese el pueblo de tribus, éstas de curias, 
y  las curias de gentes.

Divídense, además, los ciudadanos ó miembros de 
la asociación, en patricios y  plebeyos. Aquéllos son 
los presuntos fundadores de la Ciudad ; plebeyos, los 
no patricios libres. Junto á unos y otros yacen los es
clavos que, reputados meras cosas, no constituyen par
te del pueblo.

3.—Las gentes se formaron originariamente, como 
lo indica su etimología de geno  ó gigno, engendrar ; de 
la familia ó familias provenientes de un mismo tronco, 
y  posteriormente, de esa familia ó familias y  de los ple
beyos y  sus descendientes que se adherían á ellus. Lo 
comprenderemos, si atendemos á la organización de la 
familia romana y  á la condición de los plebeyos. El pa
dre de familia tiene bajo su potestad á sus hijos y  más 
descendientes viriles de cualquiera edad y  sexo. La idea 
de paternidad no envuelve,  como entre nosotros, la de 
generación sino la de poder: el padre es dueño de sus 
hijos, y  en consecuencia, de los hijos de sus hijos.

Por otra parte, solamente los patricios gozan los 
beneficios de las leyes : el plebeyo, si bien considerado 
miembro de la asociación, y  sujeto á las cargas públicas, 
inclusa la de acudir á la defensa del Estado; necesita pa
ra el ejercicio de sus derechos, -el amparo de un patricio 
llamado patrono (diminutivo de pater), por reputársele 
padre del plebeyo, nominado respecto de aquél, cliente 
de cluens (c lu ere—oh), por ser oído, atendido por el 
patrono. A  virtud de la clientela entra el cliente á la 
gente del patrono; con lo cual, su personalidad es, en
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cierto modo, absorbida por la del patrono ó por la del 
jefe de la gente á que el patrono pertenece.

4.—Teniendo la gente por base la familia, conserva 
su organización : los gentiles  ó miembros de una misma 
gente, tienen entre sí comunidad de cuantos bienes inte
resan al hombre : los dioses lares, la honra, les son comu
nes : las cosas de una gente se reputan de cada uno de sus 
miembros. La deshonra proveniente del abuso de la 
libertad de un gen til es deshonra de la gente;  y  paia 
exonerarse de ella, expúlsasele á quien cae en caso de 
menos valer. La injuria á uno de sus miembros £S in
juria á toda la gente, quien acude á vengarla, como que 
le debe protección. Cada gente constituye, en lo que 
respecta á. sus intereses peculiares, una asociación, é inde
pendiente.

5.—Mas, sobrevenida la guerra, ó deseando em
prenderla ; asócianse las gentes entre sí. Que fué la 
guerra el motivo de la asociación nos da á entender la or
ganización militar del pueblo. Eran tres las tribus ó 
nacionalidades que concurrieron á la fundación de la 
Ciudad, cada tribu suministra 100 gentes ; y  con las 300 
gentes se forman 30 curias, que son quienes deciden la 
guerra ó la paz, y  en general, ejercen la soberanía.

En sus asambleas, llamadas comicios curiados, las de
cisiones se daban por mayoría, teniendo las curias sen
dos votos. El voto de la curia se formaba asimismo por 
mayoría. Dúdase acerca de la manera de contarse los 
votos para reunirse mayoría:  si había tantos cuantos 
patricios concurrentes, ó si sólo tenían voto los padres 
ó jefes de familia. Conforme á la organización de la 
familia, y en.consecuencia más probable, es lo segundo, 
y  lo cierto, la exclusión en dichos comicios, de los 
plebeyos, que continuaban aumentando, así en núme
ro como en calidad; pues, á la propagación se añadía 
una inmigración considerable de gentes, encontrándose 
en éstas, personas de valer, y  todas eran incluidas en la 
plebe. Harto favorecidas se las consideraba con admi
tirlas como á ciudadanos  ó vecinos de Roma, á diferen
cia de los extranjeros, inferiores aun á los esclavos.

Imposible que fuese estable tan absurda posición. 
Conforme á la igualdad natural de derechos en el hom
bre, y á la desigualdad de facultades individuales; los in
dividuos plebeyos mejores que los patricios no se some
ten á la clientela: quedan independientes. Los hay, 
además, ricos que imponen condiciones para contribuír 
á las cargas públicas y defensa del Estado. Insisten los 
patricios en la conservación de sus prerrogativas, y  trá-
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base la lucha por la igualdad de derechos; lucha en que 
estando los defensores de la igualdad armados de la ra
zón, tienen tarde ó temprano, que vencer.

6.—El primer triunfo alcanzan por medio del rey L. 
Tarquino, ó Tarquino Prisco, que eleva á algunos plebe
yos á la más alta dignidad: la senaduría. Pretende ade
más, parece, dar entrada en la administración popu
lar, á los plebeyos distinguidos; pero, no lo consigue á 
causa de la resistencia que le oponen los patricios apo
yados en el fanatismo. Un augur declara ser la preten
dida reforma contraria á la voluntad de los dioses, y  la 
plebe ceja.

7.—No obstante, al lanzarse la idea, prepárase el 
campo para otro triunfo. Con efecto, Servio  Tulio su
cesor de L. Tarquino en el trono, consigue á fines del 
siglo II F, que se divida el pueblo en clases, distinguién
dose éstas entre sí, por razón de los haberes de los ciu
dadanos, y  las clases en centurias, según la edad y  pro
fesión.

Pertenecen á la L? clase, los ciudadanos que tienen 100,0(10 ases
2?  “  75.000 ‘

“  3 ‘?  “  50.000  •
“  4?  “  25,000  •
“  5 '?  11,000  1

La primera clase consta de ioo centurias: 18 de ca
balleros (equites), 2 de artesanos ( fa b r i) ,  40 de ancia
nos ( sen iores), y 40 de jóvenes ( ju n io re s ).

La- 2?, y} y 4? clase se componen cada una, de 20 
centurias: 10 de jóvenes y  10 de ancianos; y  la 5.' cla
se, de 33 centurias: 15 de ancianos, 15 de jóvenes, 1 de 
militares suplementarios (anexi), 1 de cornetas ancianos 
y  otra de cornetas jóvenes.

Lo cual da un total de 193 centurias.
Son ancianos para esta clasificación los mayores de 

46 años.
Hay controversia sobre si las dos centurias de arte

sanos correspondían á la i.1 clase ó á la 2', y  sobre si los 
ciudadanos, cuyo haber no llegaba á 11,000 ases, forma- 
«3 upqmbién una clase y centuria.

Cuestiones de poco momento: lo sustancial de la cla
sificación está en que las clases compuestas de los po
bres tienen menor número de centurias, y e n  que las dos 
primeras: de caballeros y  de ricos, reúnen mayoría. Agre
gúese que en las Asambleas, llamadas comicios centu-
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riados, los votos se cuentan por centurias, y  tendremos 
que las decisiones populares son obra de la gente rica, 
con exclusión de la más numerosa. Sustituyéndose asi, 
al exclusivo mando de la nobleza, la supremacía de la 
riqueza, y continuando la mayoría de los ciudadanos 
supeditada por los nobles y  los ricos; quedan en sus ba
luartes los defensores de la igualdad.

8.—Coincide con la clasificación precedente la dis
tribución del pueblo en tribus, para la cual no se atien
de al origen, corno en las primitivas, sino á la residen
cia. Los habitantes comprendidos dentro de la Ciudad 
forman las tribus urbanas, que son cuatro, y los del 
campo, las rústicas; el número de las cuales, al princi
pio, es incierto. A medida del incremento de la pobla
ción fue aumentando, y  al terminar el período en que 
estamos, llega probablemente ó 25.

El objeto de aquella distribución fue la del servicio 
militar y  de los impuestos ; con lo cual nació cierta co
munidad de intereses en los individuos de una misma 
tribu. Eliminándose,por otra parte, en su composición, 
la desigualdad nobiliaria, favorecióse la asociación ; 
puesto que concurrían igualdad de personas y  de fines. 
Reúnense las tribus, aunque no les sea permitido, á 
tratar de sus intereses : al principio, clandestina y  sepa
radamente, v  poco á poco sus conciliábulos van adqui
riendo publicidad y  unidad; tánto que á mediados del 
siglo III (2bs F), encontramos reunidas las tribus con 
autorización del Senado, para juzgar á un patricio—Co- 
roliano—y poco después, establecidas en comicios. En 
éstos la resolución se da por mayoría de votos, tenien
do uno cada tribu, y  el voto de ía tribu se forma por el 
de la mayoría de los ciudadanos concurrentes sin distin
ción. Así,  tengan ó no participación los patricios (lo 
cual no está averiguado); la voluntad de la plebe—la 
más numerosa—prevalece. Son los comicios tributos 
verdaderas asambleas populares, en que no imperan la 
nobleza, como en los comicios curiados, ni la riqueza, 
como en los centuriados.

9.—El Senado es corporación no de ancianos, como 
parece indicarlo la etimología, sino de padres de fami
lia. El patriciado es condición para la senaduría, ex 
ceptuados los favorecidos por L. Tarquino y  los descen
dientes de aquéllos. Resentidos los patricios por la ex
cepción, é intentando conservar la distinción de calida
des ; pónense el nombre de p aires m ajores , y  á los adve
nedizos llaman patres m inores ó conscripti;  por lo cual, 
el Senado viene á componerse de patres et conscripti.
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El uso va gastando, á la par, la idea de diversidad de ori
gen y  la conjunción et, y  queda el Senado con solos P a 
tres conscripti.

Respecto del número y modo de designación de los 
senadores no hay datos ciertos. Se presume que no pa
saron de 150 hasta los tiempos del memorado Tarquino, 
y  que él los hizo ascender á 300, correspondiendo 10 á 
cada curia. De esta relación numérica han tratado de 
inferir que la elcción de senadores correspondía á las 
curias; lo cual carece de fundamento. Más significador 
que aquella relación es el referido hecho de Tarquino; al 
veriíicarse el cual, se sabe que tuvo lugar un cambio 
acerca del número y  calidad de las personas; y  no aparece 
que se hubiese hecho innovación, cuanto al modo de 
nombramiento, y  los sucesores de aquel rey continuaron 
llenando las vacantes del Senado, sin oposición de los pa
tricios, tan celosos de sus prerrogativas, y dominadores de 
las curias. El nombramiento de senadores corresponde 
probablemente, desde el principio, al primer magistrado.

10.—Figuran varios magistrados que, en unión del 
pueblo y  Senado, participan de la soberanía. Son ordi
narios y  extraordinarios.

1 1 . —Desde la fundación de Roma hay reyes vi tal i
cios elegidos por el pueblo. El rey es pontífice máximo, 
director de los ejércitos, el proponente de las leyes, y  ad
ministrador de justicia; excepto en causas determinadas.

Sucédense los reyes hasta que habiendo Tarquino el 
Soberbio cometido el crimen de violación en la virtuosa 
matrona Lucrecia, exáltase el pueblo (que la tiranía es la 
fuente de las más violentas conmociones populares), y 
cayendo sobre el tirano, derriba la realeza.

12.—-En su lugar levántase el consulado, á mediados 
del siglo III (244 F).

Las atribuciones de los reyes, con excepción del pon
tificado, pasan á dos patricios llamados cónsules, elegi
dos anualmente por los comicios centuriados que, desde 
entonces, comienzan á luncionar.

13.— Una transformación tan importante, obra del 
pueblo en general, redunda en beneficio exclusivo de los 
nobles y  de los ricos. Distribuyéndose entre ellos el po
der regio, sólo ellos ejercen la autoridad; los plebeyos 
continúan inhábiles para cualquiera magistratura, y  to
davía es ilusoria la intervención de los pobres en los co
micios.

Por otra parte, la mayoría de los ciudadanos yace en 
la miseria, sometida á los trabajos más duros, ó presa de 
acreedores facultados para vender ó.reducir á esclavitud,
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y en veces, aun para quitar la vida á sus deudores. La 
opresión llega á su límite: la muchedumbre está á punto 
de estallar, fáltale sólo la ocasión, y la ocasión acude. 
Logia escaparse un deudor, y  preséntase en la plaza pú • 
blica, dando alaridos, cubierto de llagas abiertas por las 
garras de su acreedor. Mírasele, cunde el clamor, amo
tinase la plebe, y  arranca á la aristocracia el tribunado: 
magistratura cuvo objeto es protegerá la plebe. Aconte
cimiento que tuvo lugar á mediados del siglo III (264 F).

Los tribunos de la plebe (tr ib u n i p le b is) son plebe
yos elegidos anualmente : í \ principio, por los comicios 
centuriados, y luego, desde la ley Publilia (283 F), pol
los comicios tributos. Su número varía conforme al 
grado de influencia que en la plebe ejercen los patricios; 
quienes conociendo que la pluralidad de voluntades de 
igual potencia y  que tienden á un mismo fin; obstando á 
la unidad de acción amengua ó destruye la eficacia de la 
acción; procuran el mayor número de tribunos, para que 
se enerven mutuamente. Al expirar el siglo III (207 F) lle
gan á diez. Mas, en todo caso, debilitados por sus pro
pios abusos, los nobles y los ricos; con la erección del 
tribunado, la plebe ábrese entrada á la administración 
pública, y  nacen la democracia y  la República.

14.—A los magistrados que hemos mencionado: re
yes, cónsules v  tribunos, se agregan otros: sacerdotes, 
augures, feciales y cuestores sacados de entre los patri
cios; y los ediles nombrados á manera de los tribunos.

En Roma no hay, como en otros pueblos antiguos, 
una casta sacerdotal: los sacerdotes son nombrados de en
tre los patricios más distinguidos. En los primeros tiem
pos, por el rey ó por los respectivos colegios, y  después, 
por los comicios curiados. Son tres los colegios sacerdo
tales: de pontífices, de augures y de feciales. Al primero, 
compuesto de cuatro miembros presididos por el pon
tifice máximo; corresponde la regularición de lo concer
niente á la religión y á las cosas sagradas; y al pontífice 
máximo, la redacción de los anales del pueblo, v la for
mación del calendario.

15.—El cual es interesante, por cuanto de él depen
den, ya el término de las magistraturas periódicas, ya  la 
determinación délos días hábiles ó inhábiles para que el 
pueblo y  los magistrados ejerzan sus funciones. Tenien
do el año romano trescientos cincuenta y  cuatro días (al 
decir de unos) ó trescientos cincuenta y  cinco (según 
otros); para llenar la diferencia entre estos números y  
aquél de que consta el año solar; era menester ir interca
lando días, con sujeción á las estaciones. A los pontífi
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ces correspondía la intercalación ó distribución de los 
días sobrantes, y  lo hacían á su arbitrio. Por lo cual, la 
designación de los dias hábiles ( fastos) ó inhábiles ( ne
fastos) para el ejercicio de las funciones públicas, 5r aun 
de ciertos actos privados, estaba subordinada á la vo lun
tad de los pontífices.

16.—A l colegio de los augures, compuesto de cuatro 
miembros, toca el examen de los augurios; que se veri
fica antes de procederse á cualquier acto público.

17.—El colegio de feciales atiende á las relaciones 
con los otros pueblos: ejecuta la ley declaratoria de gue
rra ó de paz, y vela por el cumplimiento de los tratados. 
Desde su infancia la nación romana consagra la fe prome
tida en los pactos. Signo inequívoco de su futura gran
deza.

18.— La censura corresponde á los reyes y  cónsules. 
Establecida la clasificación del pueblo sobre la base de 
los haberes, edad y  profesión de los individuos; introdú
cese el censo ó registro en que se inscriben bajo el nom
bre de cada jefe ó cabeza de gente.; las personas, sus de
pendientes y haberes, comprendiéndose en éstos los es
clavos.

Ese registro se renueva cada cinco años, después de 
la lustración de la Ciudad ; y  dependiendo la determi
nación de los haberes y  calidades, de la clasificación 
censoria, y  de ésta la estimación de que gocen los indi
viduos, y  su influencia en los comicios, es de alta conse
cuencia la censura.

19.— El fnagistrado ejecutor de las leyes administra 
justicia, excepto en las causas capitales; por cuanto nin
gún ciudadano puede en circunstancias normales, ser 
condenado á muerte, sino por el pueblo. Mas, no te
niendo éste, en el breve espacio que duian los comicios, 
tiempo para conocer de la causa ó causas, que se le some
ten; delega su facultad de juzgar á un cuestor nominado 
qucestor p a rr ic id ii (de p a r  is cidium  y no d e patris— : i -  
diurn), cuestor del homicidio de un igual ; que fclla á 
nombre del pueblo.

Hay también cuestores (de queer ere = buscar, inves
tigar) encargados de la investigación y  recaudación de 
los fondos públicos v de la guarda del tesoro depositado en 
el templo de Saturno. Son dos patricios nombrados por 
le pueblo; cuyas atribuciones fueron desempeñadas por 
los reyes mismos y  por los cónsules, hasta que una ley. 
creó la cuestura, desmembrándola del consulado.

20.— El rey y  los cónsules pueden delegar á indi
viduos del orden senatorio, la facultad de administrar
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justicia. Los delegados toman el nombre de jueces, 
cuyas atribuciones son las concedidas por el magistrado 
ó magistrados delegantes.

2 1.—En seguida de los tribunos aparecen los ediles, 
sus auxiliares.. Elígeseles á la  manera que aquéllos; v 
tócales inspeccionar los mercados y  aseo de las calles, 
verificar la exactitud de las pesas y medidas y  cuidar de 
los edificios dortde se depositan los plebiscitos.

22.— Conocidos los órganos de la Nación, exam i
nemos sus funciones. Durante el primer periodo es me
nester, por regla general, la concurrencia del pueblo, 
Senado y magistrados, para que se produzca la ley. En 
la época de los reves, ejercen la soberanía conjunta
mente: el rey .con los sacerdotes y  augures, los comicios 
curiados y  el Senado.

El rey, pontífice máximo, oído el dictamen del Sena
do, propone la ley á los comicios curiados, convocán
doles para un día fasto según la clasificación de los sa
cerdotes; llegado el cual, los augures consultan la v o 
luntad de los dioses, y  si ella es y  continúa propicia; 
precédese á la votación por curias, en el orden designado 
por la suerte; los votos se limitan á aceptar ó rechazar 
absolutamente la proposición regia; son escritas en ta- 
biitas, que contienen las iniciales U. T. (ulí  ro g a s ) como 
pides, ó una A  (antiquo), anulo, rechazo. Tan luégo como 
se reúne mayoría de votes afirmativos ó negativos, se dan 
por terminados los comicios, sin consultarse el dictamen 
de la minoría; y  en cualquier momento en que un augur 
observa algún mal agüero, el rey tiene la facultad de di
solver la Asamblea: “ para otro d ia ,” alio  d ie , alio  d ie , 
exclama, y el pueblo se retira mudo, sin que le sea 
facultativo tratar de otro asunto que aquel para que fué 
convocado. Aprobada por los comicios la proposición 
regia, pasa á la deliberación del Senado y si éste la 
autoriza; la proposición es ley.

De este modo se efectúan la elección de magistrados, 
la declaración de guerra, el ajuste de la paz, la administra
ción de justicia en causas capitales, y la decisión de cual
quier asunto propuesto por el rey.

Habráse observado que prescindimos de los comicios 
centuriados, no obstante haberse establecido en tiempo de 
un rey. Cierto que corresponde á la  época de la realeza, 
la clasificación en centiuias; pero, parece que al principio 
no tuvo por objeto sino la organización militar. Lo 
manifiesta, entre otras circunstancias, la voz centuria , 
de ciento, acomodada á aquella organización; y  adop
tamos, como opinión probable, la de que los comicios



PERIODO PRIMERO 31

centuriados no desempeñaron funciones legislativas, sino 
desde el consulado.

En suma: componen el poder legislativo el rey, pue
blo y  Senado. Ei rey funciona: ora como pontífice 
máximo y censor, ora por su iniciativa; el pueblo con
tribuye con su aprobación, y  el Senado con el dictamen 
previo, no obligatorio, y  con la autorización posterior, 
necesaria. Tanto en las deliberaciones del pueblo como 
en las del Senado, no tienen parte sino los nobles. El 
gobierno romano, en la época de los reyes, es por con
siguiente, el de la nobleza reprimida por un rey:  un go
bierno aristocrático moderado.

23. Constituido el consulado, la soberanía reside de 
consuno: en el pueblo, Senado y  cónsules. Los actos de 
un solo cónsul no surten efecto, v  puestos de acuerdo 
los dos acerca de una proposición de ley, la someten á la 
deliberación popular, previa aprobación del Senado, la 
cual no es necesaria; pero rara vez los cónsules dan cur
so á un proyecto contra el dictamen de aquél.

Convocado el pueblo á comicios centuriados, con las 
mismas formalidades que los curiados; los votos se com
putan y recogen por centurias, en orden de clases; co
menzando á votar la primera. Como en los comicios 
curiados, una vez reunida mayoría en pro ó en contra, se 
disuelve la Asamblea. Aprobada la proposición consu
lar por los comicios, es sometida á la autorización del 
Senado, y  dada ésta es ley.

Así se deciden por los comicios centuriados, los 
asuntos que anteriormente lo eran por los curiados; salvo 
la investidura y  confirmación de nombramiento de los 
magistrados, la elección de sacerdotes, y  las reglas con
cernientes á la religión y á las cosas sagradas; las cuales 
continúan de atribuciones de los comicios curiados.

El Senado aumenta su influencia, ya como consultor, 
ya como deliberante. Lo primero, porque necesitando 
los cónsules acuerdo entre sí para obrar eficazmente, y  
debiendo en parte, la calidad consular á aquella corpora
ción ; están dominados por el Senado, y  basta que él in
fluya en el ánimo de uno de los cónsules para fustrar la 
acción del otro ; por lo cual acontecía el que nunca ó 
rara vez, fuese presentada al pueblo una proopsición 
sin aquiescencia del Senado.

Como deliberante, dicta resoluciones sobre asuntos 
públicos, las cuales llamadas senadoconsultos, se reputan 
obligatorias.

Dedúcese de lo precedente, que la transformación 
que trajo al consulado, produjo la preponderancia de los
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nobles, y el absoluti mo de éstos unidos á los ricos. S ien
do el patriciado condición para obtener el consulado, 
asegúrase la comunidad de intereses de patricios y cónsu
les; durando corto tiempo la dignidad consular, quien la 
tiene conservará el deseo de lisonjear á la clase que la 
otorgó ; por lo cual, y por el temor de caer en su desgracia; 
los cónsules carecen de la independencia necesaria para 
contrarrestar al Senado. La moderación debida á la ac
ción independiente del rey había desaparecido. Además, 
el pueblo distribuido en clases, según la hacienda, es re
presentado exclusivamente por los ricos. Luego, la au
toridad se ejerce por los nobles y los ricos, sin restricción, 
y el gobierno de Roma, bajo el consulado, es una oligar
quía absoluta.

Sinembargo, Roma progresa con el cam bio; porque 
si bien: por una parte, expiró con los reyes el poder mo
derador de la nobleza: por otra, entra á la administración 
pública la aristocracia del dinero. A la nobleza debida 
a la ciega fortuna del nacimiento se liga la de la riqueza, 
no siempre compañera del mérito, es verdad; pero, que 
por lo menos, represéntala actividad individual de quien 
la posee ó la trasmitió.

24. Mas, la voluntad conforme de las dos aristocra
cias es absoluta, el absolutismo propende á la tiranía, la 
cual como contraria al orden, no subsiste largo tiempo. 
En efecto, los abusos de la clase dominante produjeron 
el tribunado, elemento democrático eficazmen e modera
dor de la aristocracia, v constitutivo de la República.

Los tribunos, cuya persona es sagrada, tienen por 
fin de su institución proteger á la plebe, y  como medio 
principal para conseguirlo, disponen del veto ; con el 
cual pueden suspender y  anular las decisiones del pue
blo y del Senado. No han menester para ello, obrar á 
pluralidad de vo to s : basta el de uno para que la decisión 
vedada se suspenda. Los tribunos no intervienen en la 
formación de la ley ; mas, desde su establecimiento, no 
hay leyes ni senado consultos contrarios á su voluntad. 
Cuando éstos son vedados toman el nombre de senatus- 
auctoritas ; los cuales no valen sino lo que la opinión 
de una persona caracterizada.

Los tribunos, además, convocan á los comicios tri
butos para deliberar sobre las cuestiones, que les propo
nen. i,as resoluciones de esos comicios, nombradas ple
biscitos, no son obligatorias para la generalidad de los 
ciudadanos.

25.—Los magistrados de que hemos tratado, son los 
ordinarios ; veamos los extraordinarios.
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Muerto el rev, en el tiempo de la vacante hace sus 
veces un senador durante cinco días, al cabo de los cua
les, suceden otro y otros senadores ; hasta el nombra
miento de nuevo rey. El que desempeña el cargo se l la 
ma In terrey  {Interrex).

2b.—La expulsión de Turquino el Soberbio, que in
tentó recuperar el trono con armas extranjeras, y las 
guerras intestinas de plebeyos contra patricios; producen 
circunstancias anormales, que exigen para la seguridad 
del Estado, unidad y  prontitud de acción en la autori
d a d ; con tas cuales n o s e  compadece la multiplicidad 
de personas en los cuerpos deliberante v ejecutor, y  la 
lentitud del procedimiento ordinario. A fin de preve
nirlo, el Senado crea, por primera vez á mediados del 
siglo III (253 F), un magistrado extraordinario titulado, 
al principio, m agister p u p u li, y  después dictador.

Al Senado corresponde resolver cuándo ha llegado 
el caso de nombrarlo, y  á los cónsules, designar de en
tre los patricios, al dictador; el cual ejerce autoridad 
absoluta: tiene derecho de vida y muerte sobre cual
quier ciudadano. Sus atribuciones no se extienden, 
empero, al poder de dictar leyes.

27.—-Este, y absoluto, confiase á instancias de la ple
be, á diez senadores elegidos en comicios centuriados. 
Acontecimiento proveniente de la lucha por la igualdad 
de derechos. Si bien los plebeyos habían obtenido par
ticipación en los comicios, y la plebe tenía tribunos sa
lidos de su seno, que impidiesen dictar nuevas leyes 
contrarias á sus intereses ; los derechos civiles eran re
gidos por la costumbre y  leyes precedentes que, por una 
parte, establecían diferentes derechos para los patricios 
y  plebeyos, y por otra, no eran conocidas sino de una 
clase privilegiada. Además, la administración de justi
cia, privativa de los patricios, no tenia lugar sino me
diante fórmulas simbólicas y  en los días fastos señala
dos por los pontífices. La desigualdad é incertidumbre 
de los derechos agrávanse, pues, con la inseguridad en 
el ejercicio de los más preciosos : aquellos que miran á 
la familia y  á la propiedad; los cuales han de ser cier
tos y seguros, para la existencia del orden y bienestar 
sociales.

La plebe padece la injusticia consiguiente á una de
sigualdad irracional de derechos y  los resultados, ya  de la 
incertidumbre acerca de los efectos de los actos jurídicos, 
y a  de un procedimiento judicial enigmático y  tardío, ó 
ineficaz ó arbitrario; pero, sin sufrirlas, acude á la unión, 
la cual, sustentada por el derecho, es invencible. Los
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tribunos son el centro de acción de la plebe, que prosi
guiendo la lucha iniciada tiempo há, exige la publicidad 
y  determinación de las leyes. Obstinadamente resisten 
los patricios; sinembargo, vence la constancia razonable 
y  fuerte: suspéndense todas las magistraturas ordinarias 
y nómbranse, por el año 300 F, decenviros  con amplias 
facultades, para redactar dentro de un año, las leyes que 
habían de regir en lo futuro.

28.—Concluido el término, los decenviros presentan 
el fruto de su trabajo en diez tablas, que se aprueban 
en comicios centuriados. Juzgándolas deficientes, nom
bran los mismos comicios, por un año, otros decenviros 
(entre los cuales hay, al parecer, algunos plebeyos); fene
ce el plazo, y convirtiéndose aquéllos en tiranos, irritan 
al pueblo, quien los bota y se apodera de su obra, que 
consiste en dos tablas. No consta que fuesen sanciona
das por los comicios, como las diez primeras; promulgá
ronse, no obstante, con éstas al comienzo del siglo ÍV 
( 305 F) bajo el nombre de Ley de las Doce tablas

Verosímilmente los decenviros no formularon otras 
reglas que las adoptadas por ley ó costumbre. Las Doce 
tablas pueden, por tanto, considerarse como la muestra 
del estado del Derecho al terminar el período que he
mos recorrido. Por desgracia, no han llegado hasta nos- 
oti'os sino fragmentos, los cuales recogidos por diver
sos autores más ó menos acreditados; sirven de mu
cho para la historia especial de la materia que va  á ocu
parnos.

Es el monumento más antiguo del Derecho romano. 
Aun cuando hay mención del Derecho papiriano (jus P a 
p iria n u m )  compilación de los preceptos dados en tiempo 
de los reyes, hecha por el pontífice Sexto Papir io ; es pre
sumible que desapareció con la realeza, y  cierto, que no 
han llegado hasta nosotros sino fragmentos sin autenti
cidad.

En el mismo año de la promulgación de las Doce ta
blas, acontecimiento importantísimo, en lo que respecta 
al desarrollo del Derecho, por cuanto con ellas principia, 
de una manera cierta, el derecho civil escrito; dictóse 
la ley Valeria Horacia, que da nueva faz al Poder legis
lativo, como vamos á ver en el Período subsiguiente.

(  C o n tin u ará ).
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Notorio es que, hace como el espacio de treinta años, la M e 
dicina atraviesa una época de transformación tal, que exige con 
im periosa necesidad se fijen las ideas sobre algunos puntos o s
curos de la ciencia, para estar así, en lo posible, al alcance de 
los efectos de esa sorprendente evolución. L a  rapidez con que en 
la actualidad se descubren nuevos hechos, nuevos fenómenos en 
el vasto campo de la Patología, tiene forzosamente que per
feccionar las antiguas teorías y  doctrinas, modificándolas, acla
rándolas en el sentido de este avance científico. No se juzgue 
que tratamos de prescindir en lo absoluto de las antiguas en
señanzas; lo único que afirmamos es, que el incesante progreso de 
la ciencia ha manifestado lo infundado de algunas y  dado á otras 
m ayor esplendor, robusteciéndolas con mejores fundamentos. A  
este propósito diremos con G. Bardet: " e l  procedimiento que 
consiste en desechar completamente las doctrinas antiguas para 
no admitir sino las ideas actuales, por radicales que estas sean, 
no es el más seguro; y  estay  convencido que con ventaja se 
podría conservar mucho de lo antiguamente adquirido, aun cuando 
no fuera sino para ofrecer á las opiniones de la m ayoría de los 
médicos una base sólida de operación” (*).

Como al tratar de la patogenia de la fiebre, la generalidad 
de los autores acepta, en el sentido de más probable, la llamada 
teoría de la combustión; nos circunscribiremos al exam en ó aná
lisis de ésta, estimando innecesaria la exposición de las diferentes

( * ) Bulletin general de Thérapeutique. 8 aout. 1897.
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teorías, con las que se ha pretendido explicar la biología pato
lógica del movimiento febril.

Asistiendo á las conferencias del sabio y  eminente profesor 
A . Robin en la Facultad de medicina de París, se puede apreciar 
en lo justo, la irrecusable competencia y  merecida autoridad 
científica de que goza el ilustre terapeutista. Sus luminosas 
conferencias acerca de la “ terapéutica generdl de las enfermeda
des infecciosas,”  dadas en el año próximo pasado en el Hospital 
de la Pitié, convencen de tal manera, que es casi imposible no 
adherirse al parecer de médico tan eminente. Nos hemos pro
puesto recoger algunas observaciones prácticas, que contribuyan, 
entre nosotros, á la comprobación y  propagación de las ideas de 
Robin. Contamos, por ahora, con muy pocas, y  nos reservamos 
para publicarlas más tarde, cuando tengan en su favor el irresis
tible apoyo del número.

Antes de entrar de lleno en el asunto, conviene recordar 
ciertos datos, admitidos ya en Patología.

i?  L a  temperatura elevada no constituye por sí sola todo el 
proceso de la fiebre.

2°. Existen estados patológicos (fiebre tifoidea apirética, por 
ejemplo) que presentan los caracteres de la fiebre, menos la ele
vación del calor orgánico. ( i )

3? L a  infección del organismo se debe en gran parte á la 
acción de sustancias tóxicas (toxinas) segregadas por los micro
bios.

4? L a  nutrición, aun en el estado fisiológico, produce en 
último término, sustancias venenosas y  nocivas para la salud, y  
que deben eliminarse por los diferentes emunctorios. ( 2 )

5V Los medicamentos antitérmicos y  antipiréticos, si ba
jan la temperatura, muchísimas veces no curan la fiebre.

Sentadas estas bases, cuya demostración no nos incumbe, 
veamos en qué consiste la teoría de la combustión en el proceso 
febril. Convienen los partidarios de ella en que el calor animal se 
debe á la oxidación de los materiales nutritivos, y  en que, por lo 
tanto, á mayor producción de calor debe corresponder mayor 
oxidación orgánica. Y  de aquí deducen la terapéutica más funesta 
para los enfermos: rebajarlas oxidaciones valiéndose de los anti
piréticos y  antitérmicos, tóxicos peligrosos según la exacta e x 
presión de Robin (3 )  Dujardin-Beaumetz dice con mucha pro
piedad que la principal contraindicación de estos agentes es la 
fiebre.

Los  progresos de la Química biológica contemporánea pa-

( I ) R. Ortiz—De la fiévre typhoide apyretique. Thése de 1894.
( 2 ) Rendón— Fiévres de surmenage. Thése de 1886. Dreyius-Brisac—Des 

manifestations morbides du surmenage physique. Gazette Hebdomadaire 1888.
( 3 ) Bull. gén. de Thérap. 1897,
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tentizan que los fenómenos de la nutrición no se reducen á sim 
ples oxidaciones; al contrario, se deben distinguir varias opera
ciones de diversa naturaleza. H o p p e-Sey ler demuestra que los 
desdoblamientos é bidrataciones desempeñan un papel im por
tantísimo, y  Berthelot prueba que ellos son la principal fuente 
del calor animal. Las oxidaciones no actúan sino después, so
bre las materias extractivas, productos de hidratación ;' ox id a
ciones que tienen por objeto transformar dichas materias extrac
tivas en sustancias solubles, fáciles de eliminarse.

Si estas nociones están más en armonía con la Clínica y  la 
Fisiología, como 110 será difícil demostrarlo, es m uy claro que 
la teoría de la combustión descansa en fundamentos que carecen 
de solidez Mucho más aceptable es sostener que el calor ani
mal depende no sólo de ¡as oxidaciones, sino también de los 
desdoblamientos é hidrataciones; en una palabra, dé todos los 
actos químicos y  biológicos que la nutrición realiza en el inte- 
roir de los tejidos.

Adem ás, la Fisiología enseña que las grandes funciones 
de la economía, respiración, circulación, secreción, etc., están 
gobernadas por el sistema nervioso ; y  la inducción más ele ■ 
mental autoriza á suponer que la función termogénica no 
será una excepción de aquella ley biológica, á pesar de que la 
Anatom ía no descubra aún los centros y  nervios termogénicos.

E l profesor inglés Macalister, en una de las conferencias dadas 
en el R eal Colegio de Médicos de Londres, representa con mucha 
claridad el aparato de la termogenesis. En  el tejido muscular 
se produce la mitad del calor orgánico total, y  en las glándulas 
y  demás órganos se elabora el resto de dicho calor; he aquí el 
sitio de la termogenesis. L a  piel y  los pulmones son los princi
pales órganos de eliminación del calor: esté es el sitio de la 
termolisis. Por último, la producción y  deperdición de calor 
se regulan por el centro nervioso coordinador: y  éste se llama 
centro term otáxico ( * ). Oportunamente, al exponer la pato
genia y  biología patológica de la fiebre, haremos la debida 
aplicación de estas observaciones.

Y  tratando de biología patológica, es imprescindible no llamar 
la atención hácia los nuevos datos que suministra la B acterio
logía, para explicar mejor los fenómenos morbosos; porque, si es 
verdad que es más útil precisar la naturaleza del fenómeno, antes 
de averiguar su causa; sinembargo, no carece de interés científico 
el estudio etiológico de la fiebre.

En todo problema de patogenia se han de tener presentes tres 
factores: la causa, el organismo y  la enfermedad. Por el descuido 
en la observancia de esta regla elemental de Patología, se confun-

( * ) The Lancet-Gulstonian Lectures. 1887.
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den á veces, lastimosamente, hasta las cuestiones más sencillas, 
l i e  aquí la razón de la necesidad de apuntar, como se vé, a lgu
nas proposiciones preliminares que sirvan para coordinar la 
teoría del proceso febril; proposiciones entresecadas de la Q uí
mica biológica, de la Fisiología y  de la Bacteriología. L a  pri
mera de dichas ciencias presta un auxilio poderoso en la investi
gación de la lesión, la segunda conduce con más seguridad por 
el oscuro campo de la biología patológica, y  la tercera dá alguna 
luz sobre las causas de las fiebres.

E l  lector que penetre bien el sentido de los principios ante
riores, vislumbrará ya  que, de todas las teorías que registra en 
este punto la ciencia, solo pueden aceptarse, combinadas, la de la 
combustión (previas algunas variaciones importantes), la llama
da nerviosa y  la de la infección. Estas tres teorías no se contradi
cen entre sí, antes bien se completan y  perfeccionan mutuamente; 
dando así origen á otra nueva, que reúna en cierto modo lo que 
haya de razonable en cada una de ellas.

En ciencias experimentales como la Medicina, que progresa 
todos los días, y  que por lo mismo cambia incesantemente de 
base, el sistema ecléctico ofrece mayores garantías de acierto. 
Meditando detenidamente sobre las difíciles é intrincadas cues
tiones de la Patología general, se tiene más de una vez ocasión 
de convencerse de que, el predominio de las teorías exclusivas 
y  aquél afán de aferrarse en un sólo orden de consideraciones, es 
una de las causas principales de la oscuridad que reina en el es
tudio de los fenómenos morbosos; cuando lo natural y  acertado 
es fundarse siempre en los datos irrefragables que suministra el 
conjunto de los hechos debidamente coordinados.

Por consiguiente, antes de formular una teoría de la fiebre, se 
han de tener en cuenta:

i?  Las alteraciones químicas que se verifican en los tejidos 
orgánicos (perturbación y  aumento no sólo de las oxidaciones, 
sino también, y  de una manera preponderante, de los desdobla
mientos é hidrataciones).

L a  infección de los humores, proveniente de las toxinas 
segregadas por los microbios y  por los elementos celulares del 
organismo.

3? E l  importantísimo papel que el sistema nervioso desem
peña en medio de todos estos fenómenos.

Como se vé, el presente artículo se reduce á la mera exposi
ción de ideas, reservándonos para aducir en el siguiente las razo
nes científicas en que se apoyan.



L IS T A  A L F A B E T IC A
de los nuevos remedios del prim er semestre de 1 896, acompañada 

de breves indicaciones acerca de sus usos y  propiedades (*)

Aceta!, (no debe confundirse con el éter etilendietílico que 
lleva el mismo nombre)— Rem edio contra la cefalea, compuesto 
de éter acético, esencias etéreas y  alcohol.

Acto!— Lactato de Plata. Recom endado para las curas y  
tratamientos antisépticos de las heridas.

A lapurina— Grasa de lana depurada.
A lcalialbum inato— Polvo soluble en el agua. Se  em plea co

mo medio de cultivo para las bacterias.
Alcaloides (Eslearatos de)— Sales esteáricas de diversos a l

caloides, mas fáciles de aplicarse como ungüentos en solución 
aceitosa que los ungüentos ordinariamente usados, y  preparadas 
por la trituración con alcaloides puros.

A lum inio (Solución de oleinato de)— V . Traum aticina (S u 
cedáneo de la).

A lm idón yodado— Recom endado como antiséptico para el 
tratamiento de las heridas.

A lm idón yodado ( Objetos de la cura a l)— Em pleados como 
sucedáneos de los yodoformados.

Aminol-— Líquido antiséptico cu ya composición es la si
guiente:

(*) Bull. gén. de TViérap. 1897—(Pharm. Ztng, X L , 1896, N ? 57, p. 476 et. p. 
477)— Hemos traducido la presente lista para dar una muestra del progreso incesante 
de la ciencia; mucha razón tuvo Fonssagrives cuando dijo: “ Felices los jóvenes, qué 
hermosas cosas tienen que ver en Terapéutica!”

O xido de calcio 
Cloruro de sodio 
T rim etilam in a..

15,2  partes 
35. i6 „

2,89 „
A g u a  destilada, .c. s. p. h. 100 .

M .  NI. C A S A R E S
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A itagirina  (Brom idrato de) cristalizado— Alcaloide obtenido 
de las semillas del anagires foetides; recomendado como esti
mulante para los cardiacos.

A n a l— Pomada profiláctica contra las hemorroides, etc.
A nticloriua— Mezcla de" azúcar de uva, de formiato de bis

muto y  de bicarbonato de sodio. Se recomienda para la clorosis.
A ntidiabetina— Mezcla de manita y  de sacarina. R eco

mendada para los diabéticos en lugar del azúcar de caña.
Antidiabético— V . Glicosolvol.
A ra  riba rubra {Extracto flu id o  de)— Rem edio contra la fie

bre intermitente.
Ascptolina— A gu a fenicada á 3 %  poco más 6 menos, con 

una corta cantidad de pilocarpina. Contra la tuberculosis pul
monar.

A zúcar artificial— Sacarina.
Btsm al— Mctilendigalato de bismuto.
Bismuto (Yodogalato de)— Polvo insoluble en el agua, solu

ble en los ácidos y  los álcalis. Sucedáneo del yodoformo.
Bismuto lorctinado— Em pleado como antiséptico intestinal, 

y  en el tratamiento de las heridas, como también en oftalm olo
gía.

Bism uto iiaftoladc— Su sabor no es desagradable. Com ple
tamente salable en el intestino. Como antiséptico intestinal en 
reemplazo del naftol.

Bismuto {Fosfato de) soluble— Principalmente empleado en 
el tratamiento del cólera infantil y  de la diariera aguda de los 
adultos.

Boro—benzoico {ácido)— Hojillas cristalinas difícilmente so
lubles en el agua fría, más solubles en la caliente. Se le reco
mienda como antiséptico interno y  externo.

Brioniua— Parte constitutiva de la raíz de bryonia Obra 
como catártico y  diurético.

Calaya— E x  tac to de los frutos del anncslea feb rífu g a . Se 
usa como antiséptico, á la dosis de 2 gramos cada 2 horas.

Calcio (Sulflto de)— Rem edio contra la influenza, en píldo
ras de Ogr, 06.

A lcanfor resorcinado— Mezcla de alcanfor y  de resorcina. 
Em pleado como el mento-fenol (v. esta palabra).

A lcanfor timolado— Mezcla de alcanfor y  de timol. Sirve 
para los mismos usos que el mento-fenol. Adem ás, se emplea 
también en dermatología.

Cansina— Glucósido obtenido de la corteza del carissa sto- 
lonifcia. Sustancia amarga.

C arnifcrnna— Preparación de carne y hierro.
Caseína {Sales de)— Diversas sales de caseína recomendadas 

como sustancias alimenticias.
Catgut form alm ado— Catgut endurecido y  desinfectado tra-
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tándole por el aldehido del ácido fórmico.
Catarol— Solución de peróxido de hidrógeno á 3 % .  E m 

pleado como agua dentífrica y  como líquido antiséptico en el tra
tamiento de las heridas.

Ceral— Pasta cerasada Schleich.
Cerebro desecado— Preparación de cerebro de ternera con

tra la neurastenia.
Cáñamo indio {Estrado acuoso flu ido  de)— Preparación que 

no es tóxica de cáñamo indio. Recomendada á la dosis de 2 -4  
gramos, contra las alteraciones digestivas, el insomnio, etc.

Clorolina— Líquido que contiene monoclorofenoles y  triclo- 
rofenoles. Desinfectante y  antiséptico, empleado en ginecología 
en solución al 3 % ;  y  para gargarismo, etc., en solución del 0 ,5 %  
a! 1%.

Cloroyo íolipol— Producto de sustitución clorado del fenol 
cresol y  guayacol. Contra las afecciones pulmonares.

Coronilma— Alcaloide obtenido de la coronilla (papilionacea). 
Sucedáneo de la digitalina, sería análogo á los otros tóxicos 
del corazón, como el estrofanto, la convalaria, etc. En inyección 
subcutánea obraría más enérgicamente que la digitalina.

Diyodcarbazol— Nuevo antiséptico.
D ifiero—estreptóccico {Suero)— Suero combinado para el tra

tamiento de la difteria grave.
Enterol— Mezcla de tres cresoles isoméricos químicamente 

puros. Antiséptico intestinal. No es tóxico en solución dilui
da á Ogr. 0 2 :  100 gramos de agua; 1 á 5 gramos diarios de es
ta solución.

E r ilro l  (Tetraazotato de)— Contra las afecciones cardiacas 
como sucedáneo de la nitroglicerina.

Encam a— Sucedáneo de la cocaína.
Eucasina— Compuesto amoniacal de caseina, recomendado 

como sustancia alimenticia y  como tónico.
Esperm ina— Recomendada recientemente como profiláctico 

contra diversas afecciones infecciosas.
Esfigmogenina— Preparación obtenida con las cápsulas su- 

prarenales, levantaría la presión sanguínea.
Estipticina— Se emplea en las metrorragias, endometritis,

etc.
Fcrripirina {Materias de la cura á la )— Obrarían más enér

gicamente que la ouate al percloruro de hierro y  casi sin dolor, 
y  además no irritan la piel.

Formina {hexamelilentetramina)— V. Urotropina.
Formopirina— Combinación de pesos moleculares equivalen

tes de antipirina y  de aldehido fórmico. Insoluble en el agua 
fría, el éter y  el éter de petróleo, soluble en el alcohol, el cloro
formo y  el ácido acético.

Fenantipirina— Composición desconocida. Em pleada en la
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fiebre tifoidea, el reumatismo y  la neumonía.
Fenol sulforicínico— Mezcla de ácido sulforicínico y  de fenol. 

Se le ha ensayado en el tratamiento de las afeciones de la faringe, 
narices y  laringe.

Galega oftcinalis ( Extracto acuoso flu ido de)—-Recomen
dado como galactogogo, á la dosis de Ogr. 50 á 1 gramo, 2 á 4  
veces diarias.

Gasa yodofórminada— Se prepara con la yodoformina, v a 
liéndose de los mismos procedimientos que se emplean en la 
preparación de la gaza yodoformada.

Gelanto— Barniz para heridas compuesto de glicerina, ge 
latina, polvo de tragacanto y  agua.

Gelatina fom aliuada— Gelatina endurecida por el aldehido 
fórmico que,'puesta en contacto con la secreción de las heridas, 
pone en libertad el aldehido fórmico. Antiséptico en el trata
miento de dichas lesiones.

Glutol— V. Gelatina formalinada.
Gliceriiiosfórico ( Acido )— Empleado como antinervino.
Glicerofosfatos— Tienen los mismos usos que el acido glice- 

rinofosfórico (v. esta palabra).
Glicosolvol-—Contra la diabetes. Composición desconocida.
Hematógeno— Preparación de hierro de la sangre. Contra 

la anemia, la clorosis, etc.
H anoi ( Bromuro de) — Bromuro de sangre. Recom enda

da como 1111 bromuro suave, á la dosis de 2 gramos, I ó 2 veces 
diarias.

H erniaanina— Mezcla de:

H idrargírio  sílico-fluorhídrico— Obraría como un antisép
tico más enérgico que el sublimado.

Intestina— Preparación empleada como antiséptico intesti
nal, á la dosis de Ogr. 50 á 1 gramo.

Yodoformina. ( kexametilentetraminayodoforino )— I nsoluble 
en el agua y  en el alcohol.

Yodofeno= Nosofeno.
Itrol— Citrato de plata. Antiséptico para el tratamiento de 

las heridas, soluble en el éter. Sucedáneo del yodoformo.
Kosotoxina— Principio activo de las flores del Koso. Pol

vo blanco insoluble en el agua, soluble en el alcohol, éter, cloro
formo, etc. Veneno muscular.

Kresoquina— Compuesto de tricresilsulfonato de quinolina 
neutra y  de una combinación débil de quinolina y  de cresol. En

Fcnacctina. . 
Cafeína. . . . 
Acido cítrico

5 partes

parte.



LiE n u e v o s  r e m e d i o s 43

solución ¿ 5 %  para la desinfección en grande.
Lactiltropeina— Empleada como estimulante contra la dis 

nea y  las afecciones cardiacas.
Lauieol■— Compuesto de aceite de nueces de coco ó de pal

mas: en lugar de la mantequilla y  de la grasa.
Laxo l— Aceite de ricino con sacarina y  esencia de menta 

piperita.
Lentdnina— Alcaloide obtenido del leu tana brasiliensis. Pol

vo casi insoluble en el agua, soluble en el alcohol. Antiséptico 
á  la dosis de i gramo.

Lienadcno— Extracto de bazo. Se administra á la dosis de 
IO á 15 gramos, contra la caquexia malárica y  la hipertrofia del 
bazo.

Lignosulfito— Producto de desderperdicio obtenido durante 
el blanqueo de la celulosa por los sulfitos cáusticos. En  insufla
ciones en el tratamiento de la tuberculosis pulmonar.

Litio [Hitarcrato de)— Polvo blanco solublo en el agua. E m 
pleado contra la gota.

Magnesia (.Permanganato de)— Sucedáneo del permanga- 
nato de potasa.

M aleina seca— Remedio para el muermo.
Meduladeno-r—Extracto  seco obtenido de la médula osea 

roja de los carneros. Se  dá á la dosis de 5 á 15 gramos en la 
anemia, lencemia, gota, etc.

Melacol— Solución concentrado de citrofosfato de soda (v. 
esta palabra).

Mcnto-fcnol— Mezcla de:

Fenol.................................. I parte.
M entol.............................. 3 „

Empleado como antiséptico y  antineurálgico.
Mercurio (Hiposuljito doble de) y  de potasa— Sucedáneo 

del sublimado en el tratamiento de la sífilis. Menos tóxico que 
este último.

Medula osea roja, seca— Obtenida de los huesos del tronco 
de los bovídeos. En  la anemia, etc., á la dosis de Ogr. 20.

Medula osea (Extracto de)— V. Meduladeno.
Monol— Permanganato de calcio.
Nutrosa— Caseína sódica. Sustancia nutritiva articial.
Odontol— Remedio contra el dolor de muelas, contiene co

caína.
Orfol— V. Bismuto naftolado.
Ovanina desecada— Preparaión obtenida de los ovarios de 

las vacas.
Paiaclorfenol—-Empleado como bactericida y  antiséptico en
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el tratamiento de las heridas.
Pelotina— Alcaloide obtenido de una especie de analoníhum. 

Bajo la forma de cloridrato de pelotina como hipnótico, á la dosis 
de Ogr, o4 .

Peptcnzima— Remedio para las alteraciones de la nutrición.
Pertusina— Extractos de timiano, de azúcar, etc. Contra la 

coqueluche.
Psidium  pyrifera  (Extracto flu ido dé)— Contra las diarreas 

tenaces, á la dosis de X X  gotas cada 2 horas.
Pulmomna— Preparación de pulmones de terneros. Se em 

plearía en las afecciones pulmonares.
Pioctaninas ( Lápices)— P ara la  desinfección de heridas, etc.
Pirantina  (para-etoxífen ilsuccin i mina)— A g u jas  incoloras 

insolubles en el éter, difícilmente solubles en el agua fría; y  se di
suelven mejor en el agua caliente.

Pirantina soluble (para-ctoxilfenilsuccinimínato de soda)—  
Se emplea en la fiebre reumática, etc., á la dosias diaria de I á 3 
gramos.

Quinina ( Sulfoictiolato de)— Empleado en píldoras. E sta  
preparación combinaría la acción terapéutica de sus dos compo
nentes.

Quinoformc— Compuesto tánico de corteza de quina y  de 
aldehido fórmico.

Quinosol— Compuesto de quinolina. Desinfectante y  anti
séptico para las heridas; no es tóxico.

Romea oblongifolia ( Extracto seco de)— Su empleo vá se
guido de fenómenos de intoxicación análogos á la rabia.

R inalgina— Bujías nasales cuya composición es la signiente:

Riñones desecados pulverizados— Preparaciones obtenidas 
de los riñones de corderos y  de cerdos. Para el tratamiento de 
la nefritis.

Se emplean contra la reuma del cerebro, etc.

turna de orina, á la dosis de X  gotas muchas veces al dia.
Salipnona (éter benzoilmetílsalicílico— Dotado de propieda

des bactericidas poco notables
Sambucio— Extracto fluido de sambruca nigra. Diurético. 
Sanoformo ( éter metílico del ácido diyodosa/icilico). Suce

dáneo del yodoformo. Antiséptico estable.
Solanum paniculatum  (Extracto flu ido dé)— Tónico, alte

Manieca de cacao. . .
A lum nol......................
Mentol........................
Esencia de valeriana

1 gramo 
Ogr. 0 1 -

Rhois aromática ( Tintura de)— Contra la incontinencia noc
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rante, drástico; se recomienda en la cistitis, á la dosis de á 3 g ra 
mos, 3 veces al día.

S o ia  ( citrofosfato de). M ezcla siruposa de:

Fosfato de soda cristalizado ................ 100 partes
N itrato de soda.......................................  2 ,,
Acido cítrico   13  „
A gua destilada ................c. s. p. h. ioó c. c.

Suprarenadeno— Supraretiales (cápsulas)
Sup rare nales (cápsulas) secas— Preparación obtenida de cáp

sulas suprarenales de corderos y  terneras. Se  toman á la dosis 
de O gr., 20, 2 0 3  veces diarias.

7 analbitia— Compuesto de albuminato de tanino. A strin 
gente intestinal.

Tanoformo— Producto de condensación del ácido galotánico 
y  del aldehido fórmico. Polvo insoluble en el agua. E m p le a 
do contra el decúbito, etc.

Tcobromina (Sa/icitato de)—Sucedáneo de la diuretina.
Tiosapol— Jabón  sulfuroso que contiene azufre com binado 

químicamente. Buen remedio contra ciertas dermatosis.
Timo seco— Preparado con el timo fresco de los corderos y  

de las terneras. O braría de un modo análogo á las preparacio
nes de la glándula tiroides.

Tiradeno— E xtracto  de glándula tiroides. Su acción sería 
dos veces más enérgica que un volumen igual de la glándiula tiroi
des fresca.

Tiroyodina— Parte constituyente activa de la glándula tiroi
des, preparada por Baumann.

Tiroyodina soluble.— Cuerpo obtenido de la glándula tiroides.
Traurnaticina. (Sucedáno de la) —Solución etérea de oleato 

de aluminio.
T rifen ina— H om ólogo de la fenacetina. Antipirético y  an

tineurálgico á la dosis de Ogr. 50 á Ogr. 60.
Tu sol {am ígdala to de an tipirlu a )— Em pléase en la coqueluche.
Urano (azota lo de 1— Se administra en la diabetes á  la dosis 

diaria de Ogr. 0 5 ; Ogr. 1 0 ; 1 gramo.
Urea pura— Disolvente del ácido úrico á la dosis de Ogr, 

50 á 2 gramos.
Urotropina (hexam etilentetram ina)— Disolvente del ácido 

úrico á la dosis de 1 g r .; 1 gr., 50.
Xeroform o— Bism uto tribromofenolado.
X ilo clotal— Compuesto de xilosis y  de doral análogo á la 

cloraiosis.
Zuquerina— Sacari na.
Zim oidina— ĴÍe7.c\dL de diversos antisépticos para el trata

miento de la blenorragia, etc.



BOTANICA

CRYPTOGAMS VASCULARES QU [TENSES

A UCTO RE, ALOISIA SOIIIRfl, S . J .— lln iie rsita lis  P ro feso ra

( Continuatio. Vid. Seriem X II , pag. 502)

A D D E N D A  ET C O R R I G E N D A

Ser. VI. página 65, antes de T. pusillum  añádase: 
3* T. reptans S w . ; rhizomate tenui, late repente, 

dense fuliginoso-tomentoso; frondibus  sparsis, breviter 
petiolatis; petiolo 3- ioml' longo, tenui, nigro-tomentoso, 
apicem versus dilatato; limbo tenuiter membranaceo, 
10—20™*’ longo 6 - 1 2mI- lato, margini plus minusve 
profunde inciso-lobato vel laciniato, circunscriptione 
subrotundo-obovato, basin versus cuneato vel subtrun- 
cato, secus marginem pilis stellatis, longis, nigris, super 
laminam reflexis ornato, demum nudato; nervo medio 
indistincto, paulatim inde a basi in venas tenuissimas fla- 
bellatim divergentes evanescente; involucris apicem ver
sus 1-5, plus minusve exertis, deorsum alatis, bilabiatis, 
labiis rotundatis, integerrimis, nigro - marginatis, patenti
bus, demum reflexis; receptaculo plerumque breviter 
exerto.
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Sw . apud H k. Sp. I. pag. 1 16 /  I ik .  &. Grev. Ic. 
F il .  tab. 32/  H k  &. Bk. Syn. pag. 84.

Tallo filiforme largamente rastrero, adherido á la corteza 
de los árboles vetustos, densamente fuliginoso-tomentoso, pro
visto de raicillas cortas, igualmente tomentosas; frondes espar
cidas, aproximadas, estipitadas; pecíolo 3 - Ioml- largo, compri
mido, algo dilatado hacia arriba, negro-tomentoso; limbo tenue
mente membranáceo, verde, lampiño, salvo el margen, coronado, 
al principio, de pelos negros, estrellados, reflejados sobre ambas 
páginas, finalmente caedizos, en circunscripción trasovado ó 
aovado, truncado ó acuñado en la base, inciso-lobulado ó la
ciniado en el margen; el nervio medio poco distinto, empezan
do á resolverse desde la base en venillas flabelado-divergentes; 
involucros dispuestos en número de 1 - 5 hacia el ápice de la fron
de, al principio inmersos, finalmente en gran parte libres, más ó 
menos marginados hacia la base, con pelos análogos á los del 
limbo en el margen del ala, bilabiados, con los labios redondos, 
enteros, patentes ó finalmente reflejos, con una serie de escami- 
llas discoideas, negras en los bordes; receptáculo más ó menos 
saliente, hasta 3ra1- largos.

Crece en los bosques tropicales de la  región occidental en la 
orilla  del río Toachi.

Obsetvación: Especie muy afine al T. punctatum  Poiret y,
talvez, no suficientemente distinta de la misma. En nuestros 
ejemplares las frondes de este último son más largamente pecio- 
ladas, no acorazonadas en la base, más lobuladas ó laciniadas en 
el margen, cubiertas de pelos más densos y más largos; la par
te saliente del receptáculo llega, á veces, hasta 3 ml-.

Ser. VI. página 149, antes de H . andinun  póngase.
3* Hymenophyllum R im bachii n. sp .; stipitibus fi- 

liformibus, 5 - i o ct- longis, rachibusque nudis, nigris; 
frondibus  elongato-oblongis, 20-25ct- longis, utrinque an
gustatis, 3 4-pinnatifidis; p in n is  inferioribus saepe fron- 
diforme-elongatis; p in n is  erecto-patentibus, 2~3ct- Ion- 
gis, 3 - 8ml- latis, pinnatipartitis; rae h i llis, ex pinnularum 
basi decurrente, plus minusve irregulariter alatis; p in n u 
lis  brevibus, pinnato-lobatis, lobis late membranaceis, 
crispatis; venis 2-3-furcatis; soris in apice loborum sub- 
immersis; valvis  subrotundis, usque ad basin latam di
visis, integerrimis; receptaculo incluso.

Estípites filiformes, muy delgados, lampiños, así como la ra
quis primaria, ápteros, negros; fron de  20-25ct- larga, tri-cua- 
dripinatifida, cartiíaginoso-membranácea, intensamente verde, 
con el tiempo rojiza; pin as  inferiores con frecuencia prolonga
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das, como la parte central; las ordinarias 2 - 3 ct- largas, 3 -8ml- 
anchas; vaquillas rígidas, filiformes, superiormente marginadas, 
con la base de las pínulas escorrida; pínulas  últimas profunda
mente pinado-lobuladas, con los lóbulos undulado-encrespados; 
la base superior del inferior tendida sobre la raquilla; toda la 
parte membranácea formada por células grandes, convejas, de 
donde recibe un aspecto cristalino; sor os en el ápice de los ló 
bulos, 3-5 p o rcad a  pínula, anchamente adheridos en la base ; 
valvas casi orbiculares, m uy enteras, partidas casi hasta la base; 
receptáculo breve, incluso.

Crece en la provincia del A  su ay, colectado por Rim bach.
Ser. V II . página 104 .
A l lugar de la proveniencia de la Dicksonia Sprucci, agre

gúese: y  en la provincia de Cuenca, colectada por Rimbach.
Ibid, página 108 .
A  la habitación de la Dicksonia rubiginosa, agregúese: y  

en la región tropical, en los bosques próxim os al pueblo de Na- 
ranjito.

lb id ., página 1 10 .
A  la indicación de la proveniencia de la D avallia  Saceolo- 

ma, agregúese: en la provincia de Cuenca, colectada por R im 
bach.

Ibid. , página 1 1 2 .
A l pié de la página en lugar de C. trapeziform is póngase: L . 

trapcsiforni is.
Ib id ., página 1 77 .
A l carácter de A . Hcnslovianum  en lugar de: frondibus tri

pi nnatis, póngase: bi-tripinnatis.

Ib id ., p á g . 1 8 6 . D e s p u é s  d e  la  H. repens, a g r e g ú e s e :
2 . H . flexuosa  n. s p . ; rhizomate e lo n g a to - re p e n te , 

fu sco  to m e n to so ; stipitibus ro b u stis , e re c t is , r ig id is , su b  
te re tib u s , m etru m  et u ltra  lo n g is , 1 0  I 5 ml- c ra ss is , m o lli
te r  e t b re v is s im e  to m e n to s is ; c a s ta n e is , d em u m  n ig r e s 
c e n t ib u s ; fronde  ad  b asin  su b d ic h o to m ic e  t r ip a r t ita  tlel- 
to id ea , d e co m p o sita , co r ia c e a , 1 - 2  m etr. lo n g a , m  ^  

m etr. la ta , u m b ra cu lifo rm i, a p ic ib u s  p e n d u lis ; tachibus  
pcdicellisque s tra m in e is , su b p u lv e ru le n to  to m e n to sis , d e 
m um  g la b r is , a n g u lo s is ; rachi p r im a r ia  su b d ic h o to m i
ce  d iv isa , f le x u o sa , d iv is io n ib u s  in a e q u a lib u s ; pinn is  
pinnulisque  rem o tis , p e d ic e lla t is ; p in n is  p rim a riis  e t s e 
c u n d a r iis  d e lto id e o - la n c e o la t is ; p o stre m is  o p p o sitis , d e o r 
sum  u sq u e  ad rach illam  a n g u s te  a la ta m  p in n a tip a rt it is , 
a p ice m  v e rs u s  p in n a tifid is ; pin n u lis  u ltim is  o b lo n g o  lan - 
ceo la tis , p in n a tilo b a tis ; lobis o v a tis , o b tu s is ; sor is u trin -
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que ad lobulorum basin solitariis vel binis; involucro 
parvo, tenuiter membranaceo vel subscarioso.

Rizom a subterráneo, largam ente rastrero, ramoso, trifurca
do, con raíces numerosas, fibrosas er) toda su extensión y  cubier
tas de tomento m uy fino, denso y  negruzco; estípites robustos, 
erguidos, casi cilindricos, 1 - 2  metr. largos, 1 o - 15 ml- en diámetro, 
de color castaño ó negruzco, m uy finamente pulverulento-to- 
mentosos, finalmente lam piños; fronde  casi dicotómicamente 
tripartida en la base, deltoídea, decompuesta, con las divisiones 
primarias desiguales, 1-2  metr. larga, \ - i %  metr. ancha, coriá
cea, verde y  lampiña en la cara superior, salvo las raques y  ra- 
quillas tomentosas, así como la página inferior, con las extrem i
dades tiernas flácidas, elegantem ente colgadas; raquis primaria 
dividida dicotómicamente, con las divisiones desiguales flexuosa, 
angulosa; pinas secundarias distantes, pediceladas, deltoídeo- 
lanceoladas; las terciarias opuestas, brevemente pecioladas, lio- 
rizontalmente patentes, con las raquillas aladas; los segmentos 
lanceolados, obtusos, profundamente pinatifidos; lóbulos ascen
dentes, aovados, obtusos; sor os grandes, 1-2  de cada lado en los 
segm entos inferiores, solitarios en los senos de los superiores; 
involucro relativamente pequeño, tenuemente membranáceo, ó 
casi escarioso en el margen, denticulado ó laciniado.

Crece en las pendientes occidentales d el volcán e l Corazón á 
2.900 me tros.

O bservación: Especie singular por la división dicotómica 
de la fronde, en lo tocante á la división primaria, cuya parte cen
tral suele desarrollarse más tarde que las dos pinas laterales, no
tándose semejante atraso aun en las divisiones superiores de la 
misma, cuyos pares suelen hallarse á  diferentes alturas, ap ro x i
mados de dos en dos. E l involucro propio de este género, se 
nota m uy claramente, así que no es posible confundirlo con el 
Polypodium  punctatum  Thunberg.

Ib id ., página 3 0 1 .
A  la habitación de la Chcilanthes m yriophylla, agregúese: 

y  en la cordillera occidental, cerca de Pangoa, colectado por R . 
R iofrío .

Ser. V I I I .  página 78,
A  la habitación de la Ptcris podophyl/a, agregúese: colec

tada en la provincia de Cuenca por Rimbach. (F . n1.’ 16 .) A l 
mismo lugar pertenece, también un ejem plar de la P. K u  uzean a 
colectada por el mismo.

Ib id ., página 15 2 .
A  la proveniencia de la L. socialis, añádase: colectada en 

la provincia de Cuenca por Rimbach.
Ibid ., página 1 5 5 . &. 156 .
Blechnum  lanceola y  uuilatcrale. A  la habitación de am-



So ADDENDA ET CORRIGENDA

bas especies, agregúese: colectado en la provincia de A zu a y  
por Rimbach.

Ser. IX , página 157 .
A  la habitación del A . silvaticum , añádase: y  en la provin

cia de A zu ay  colectado por Rim bach.
Ibid, página 226 .
A  la habitación de la D idym oclilaena lunulata, añádase: co

lectada también por Riofrío en las montañas de Pangoa y  por 
Rim bach en la provincia del A zuay.

Ser. X . ,  página 9. después de la proveniencia del N. 
microsarum  añadase: Observación: A  ésta ó á otra especie pró
xim a pertenecen unos ejemplares colectados por Rim bach en la 
provincia de A z u ay  que no podemos calificar por ser demasiado 
imperfectos.

Ib id ., página 126 . A gregú ese:
45* N. Urbani n. sp. ( Polypodium Urbani Sod. Ib id .,p á g . 

203 .) En el ejemplar que describimos bajo este último nombre, no 
pudimos distinguir el involucro, el cual es evidente en otro colecta
do por el Sr. R. Riofrío en las montañas de Pangoa, que coinci
de con el nuestro en los demás caracteres. Debe, pues, trasfe- 
rirse definitivamente á este género y  lugar. Fu era de los demás 
caracteres, se distingue de las otras especies de esta sección por 
las pinas largam ente estipitadas y  por las venas inferiores (4 - 5) 
de cada segm ento reunidas con las opuestas del segmento pró
xim o; la inferior bajo un ángulo m uy obtuso, formando una 
aréola costular larga y  deprim ida; las superiores bajo ángulos 
siempre más agudos.— Véase la descripción de este último, loe. 
cit.
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DISTRIBUCION GEOGRAFICA

A  conclusión de nuestro trabajo, parécenos oportu
no consignar algunos datos sobre las condiciones topo
gráficas y climatológicas de la comarca patria de los ve 
getales que acabamos de describir, y sobre la distribu
ción geográfica de éstos en la misma área, en cuanto lo 
permiten nuestros conocimientos actuales.

L a  provincia de Quito ó, como ahora se prefiere lla
marla, de Pichincha , representa en el territorio ecuato
riano una anchurosa faja comprendida entre 0,30 Lat. 
bor. y 1 Lat. austr. que de la cordillera oriental, se e x 
tiende sobre el gran valle interandino, atraviesa la cor
dillera oc. y bajando por las faldas occidentales de ésta, 
llega hasta ultra la mitad de los llanos que median entre 
dicha cordillera y el Pacífico.

Su superficie se calcula por el Dr. T. W o l f , en su 
excelente obra: Geografía y  Geología del Ecuador, en 520 
leguas □ .  Suponiéndola cortada en el sentido de su ma
yor extensión de oriente á occidente por un plano verti
cal, la sección representaría una línea sinuosa que, em
pezando á la altura de 200-300 metros en su extremo oc
cidental, se elevaría á 4.000 y más subiendo la cordillera 
de occidente, bajaría á 2.400, altura media de la altipla
nicie interandina y subiría de nuevo hasta doblar la cum
bre de la cordillera oriental y perderse en las vastas re
giones orientales.
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Extendiendo dicha área como grado y medio más 
hácia el N. y seis hácia el S., agregándole la extensa pro
vincia que le sucede al E. y extendiéndola hasta el Pací
fico en el O., se tendrá (prescindiendo del Archipiélago 
de Galápagos) toda el área perteneciente á la República 
del Ecuador; cuyas condiciones generales, en orden á la 
vegetación son, hasta cierto punto, análogas á las de la 
provincia de que estamos tratando.

La superficie, en alto grado variada y accidentada, 
presenta en orden á la vegetación tres aspectos distintos. 
La  superior á 3.400 metros, que puede llamarse: región 
andina , es igual en ambas cordilleras y de ambos lados 
de cada una. A este nivel acaba la vegetación arborea 
y se sigue la que Humboldt llama: zona de los arbustos 
singenesicos, que pasa en la de las Gramíneas (pajonales) 
y acaba con la de los Liqúenes, en cuyo límite superior 
principia la de las nieves perpétuas. que revisten con can
doroso manto los elevados volcanes que, á guisa de colo
sales torreones, coronan las titánicas murallas de las dos 
cordilleras.

Los dos lados de entrambas, situados bajo el nivel 
mencionado, representan la zona subandina;  mas la v e 
getación de los dos interiores que forman el valle interan
dino, es completamente diferente de la de los exteriores. 
L a  primera correspondería, hasta cierto punto, á la de la 
región denominada por M a r t i u s : Orcadum ó sea monta
no—campestre. La  constitución geológica, en parte tu- 
fácea y en parte arenisca y la escaséz general de agú ala  
hacen, en su mayor parte, seca y estéril. Como ha sido 
desde tiempo inmemorial la sede principal de la pobla
ción de estas vastas comarcas, su vegetación arbórea pri
mitiva ha desaparecido casi totalmente; hallándose redu
cida á los puntos inaccesibles al arado y á la azada y aun 
en ellos es devastada por el hacha, á medida que se des
arrolla, para proveer á las necesidades de los pobladores.

La región subandina de los lados exteriores, hálla
se todavía enteramente al estado de bosques primitivos, 
pues apenas merecen mención los raros y muy reducidos 
puntos que se ha tentado cultivar. Ella no se distingue 
de lo restante de la región selvosa, que ocupa lo demás 
de la provincia, sino porque, á consecuencia de su eleva
ción barométrica y temperatura relativamente baja, su
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vegetación arborea es más rara y de proporciones más 
reducidas que la de las zonas inferiores: mezclada ade
más con arbustos menores y bejucos y con innumerables 
epífitas que revisten en confusa mezcla los troncos y ra
mos de los árboles vetustos.

A  esta se sucede inferiormente la zona que llamare
mos subtropical, comprendida entre 800 y 1.500 metros 
distinta de la anterior tan sólo por la vegetación más lo
zana y de proporciones más aventajadas, debidas á la 
temperatura más intensa de que goza; y finalmente la 
tropical, que aventaja á todas en lo colosal y lozano de 
su vegetación.

Las tres juntas forman la región que H u m b o l d t  lla
mó H ylaea  (selvosa) y M a r t i u s  Dryadum  ( montano- 
nemorosa)  la más rica en lo tocante á las plantas de que 
estamos tratando.

Respecto á las condiciones climatológicas, la tempe
ratura de la región andina puede calcularse entre 8—5 c .; 
la humedad escasa» á pesar de las lluvias frecuentes y de 
las precipitaciones atmosféricas, por la intensidad de la 
evaporación, fiebida á su grande altura y aumentada por 
la acción de los vientos

L a  temperatura de la interandina  varía entre 15 -9  
c . ; la humedad es todavía más escasa que la de la ante
rior así por la naturaleza del terreno, como por la mayor 
intensidad del calor. En entrambas son notables las a l
teraciones rápidas y bruscas así de la temperatura, como 
de la humedad, circunstancia poco favorable á la multi
plicación y desarrollo de las plantas cryptógamo-vascu- 
lares.

En la región selvosa la temperatura de la parte in
ferior puede calcularse en 24 c. porque, si bien lo bajo 
del nivel importaría algún grado más, queda reducida por 
la evaporación constante y porque la espesura de la ve
getación intercepta la acción de los rayos solares sobre el 
suelo.

De allí va disminuyendo á medida que crece la ele
vación hasta-el grado indicado para la zona andina.

L a  humedad atmosférica es copiosa y constante, es
pecialmente en las dos zonas superiores, por las lluvias 
abundantes del invierno, la evaporación incesante y la 
calma uniforme de que goza la atmósfera.
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Esta última circunstancia es debida principalmente 
á que los vientos únicos que dominan en el Ecuador, con 
excepción del litoral, son los alisios, que corren de E. á 
O. Su primer choque es contra la cordillera oriental, 
que quebranta su impetuosidad y eleva su curso, así que 
sólo á notable distancia del litoral ecuatoriano, recaen con 
fuerza en la superficie del Pacífico.

Las agitaciones atmosféricas causadas por ellos en 
las regiones superiores y en el valle interandino, son bas
tante violentas, más la cordillera occidental, las desvía de 
nuevo de manera que se hacen poco sensible en los de
clives occidentales de la misma, salvo en los pocos puntos 
en que las interrupciones de la cordillera les franquean el 
paso. En todo caso, fácilmente se comprende que vuel
ven á hacerse sentir con mayor fuerza en las regiones más 
distantes que en las que se hallan más inmediatas á quel 
vallado. De aquí y de otras causas, que no es de este lu
gar exponer, proviene que la región tropical suele ser 
más seca que las otras dos, y tanto más cuanto más se 
aproxima al Pacífico.

Tratándose de los vegetales que forman el objeto del 
presente estudio, paréceme inútil hablar de la naturaleza 
del terreno, en general, poco variada. Una gran parte 
de ellos vive indiferentemente en el suelo ó en condición 
de epífitos, en los troncos de los árboles. Además, en los 
bosques la capa superficial del suelo en que suelen arrai
garse, consta principalmente de restos vegetales en dife
rente grado de descomposición, acumulados en el largo 
curso de los siglos, los cuales disminuyen y hasta neutra
lizan el influjo de los elementos inorgánicos sobre estas 
plantas.

L a  cuestión, pues, se reduciría á las especies que no 
se hallan sino adheridas al suelo. Mas aun éstas ocu
rren sólo ó preferentemente en los sitios más resguarda
dos de la acción de los vientos y en que pueden disfrutar, 
aunque sea en corto grado, de humedad constante, como 
es en las quebradas húmedas en la sombra de los bos
ques y en las hendiduras de las rocas, cualquiera que sea 
la naturaleza del suelo, con lo que manifiestan su poca 
dependencia de ella.

Mayor importancia debe atribuirse á la conformación 
de la superficie, ya por aumentarse por ella la extensión
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vegetativa, ya por conformarse mejor con las diferentes 
exigencias de las diversas especies. Señálanse en esta 
parte la zona subandina y la subtropical, las cuales, co
mo por otras razones, así también por ésta son las más 
ricas tanto en especies como en individuos. *

Epilogando lo dicho, parece que las condiciones más 
favorables para la multiplicación de estas plantas son: i? 
la humedad atmosféricá constante, asociada á una tempe
ratura media de 15 -2 0  c . ; circunscrita por términos po
co diversos. 2? Dado que se conserve constante el estado 
hygrométrico, el aumento de temperatura es también fa
vorable. 3? Supuestas las dos condiciones anteriores, 
igualmente favorable es lo variado y accidentado de la su
perficie terrestre.

Lo  primero se comprueba por la esuberante riqueza 
de las zonas situadas en tales condiciones, como lo son 
principalmente la subandina y la subtropical, como tam
bién, en muchos sitios, la parte superior de la tropical; y 
la notable escasez aun de los dos primeros en los puntos 
en que las interrupciones ó depresiones de la cordillera 
las deja expuesta á la acción de los vientos, así como la 
inferior ó exterior de la tercera, mucho más seca que la 
superior.

Lo segundo, por la riqueza que se nota en la supe
rior de la tropical, en los sitios en que, aproximándose á 
las faldas de la cordillera, participa de las condiciones hy- 
grométricas de las dos primeras y disfruta de la tempe
ratura más elevada que le es propia.

Respecto á la zona tropical, debe notarse además 1? 
que la superficie mucho menos variada que la de las dos 
superiores, la hace menos adecuada para las exigencias 
de las diferentes especies. 2? Que la grande elevación de 
su vegetación abórea, intercepta desde lejos los rayos so
lares é impide el contacto del aire libre con las plantas 
sitas en la superficie del suelo. 3? Que su escaséz relati
va en esta clase de plantas, es más aparente que real, de
bida á la circunstancia de que una gran parte de ellas v i
ve en calidad de epífita en los árboles, que por su. gran
de elevación, las sustraen á los alcances del explorador. 
En general el Botánico que recorre esta zona, no logra 
conocer una cuarta parte de las plantas que viven en ella. 
Solo cuando por casualidad encuentra alguno de esos
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enormes árboles derribado por el viento, ó visita un sitio 
que se está desmontando para dedicarlo al cultivo, pue
de hacerse un concepto cabal de su Vegetación.

El cuadro anexo da una idea general de la dispo.-á 
ción sistemática seguida en el presente opúsculo, del nú
mero de géneros y especies descritas en él, como tam
bién de su distribución en las diferentes zonas. Los da
tos en él consignados, sea respecto al número como á la 
distribución, no tienen, ni pueden tener sino un valor de- 
actualidad  es decir, según nuestros conocimientos pre
sentes y tendrán que variar forzosamente á medida que 
se vaya explorando el país.

El mismo cuadro nos excusa entrar en más porme
nores sobre la materia y tanto más, cuanto que estamos 
convencidos que lo que figura en él, no es sino una mues
tra de lo mucho que todavía se ha de descubrir en la par
te, sin comparación más estensa, que queda todavía por 
estudiar, si bien eso sólo basta para asegurar al Ecuador 
un punto muy elevado entre los países más ricos en esta 
clase de plantas. En la América meridional, sólo C o 
lombia y el Perú, atentas sus condiciones territoriales 
análogas, podrían conpararse con el Ecuador; mas, por 
cuanto podemos calcular de los datos que poseemos, ni- 
éste ni aquella le lleva ventaja á pesar de que han sido 
mucho más explorados por botánicos eminentes y de que 
nuestro estudio actual versa sobre un área relativamente 
muy' corta así respecto de la de los dos últimos países, 
como tanbién de lo restante del Ecuador.

Si de las 670 especies descritas en el presente opús
culo, excluimos unas 50 que, sólo por probables conjetu
ras, hemos atribuido al Ecuador, quedaría que este posee 
más de seiscientas (6 20 ;)  número al cual, á igualdad de 
súperficie, no sabemos que llegue ninguna otra nación 
del mundo.

Ulteriormente, sustrayendo 1 1 4  que se han encon 
trado en el Ecuador, pero no todavía en la provincia de 
Quito, resultaría que ésta tiene más de 500, las que pa
sarán de 600 cuando se explore lo restante del área que 
queda todavía desconocida. Como pues el número total 
de especies conocidad actualmente en todo el mundo, pue
de calcularse en 4.000 se sigue que esta provincia posee
ría una octava parte de ellas.
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L a  zona andina é interandina, que difícilmente pue
den separarse una de otra por confundirse en la mitad 
superior de la segunda, pueden llamarse pobres en com
paración con las demás, pero no así si se comparan con 
ias regiones extratropicales, á las cuales pueden compa
rarse por su elevación. En la Flora de Chile por C. G a y , 
se citan 102 especies para todo el territorio Chileno; 
M a r t e n s  y  G a l e o t t i , citan 186 para el Mejicano; A sa  
G r a y  78 para el de los Pistados Unidos de Norteamérica, 
mientras las dos zonas mencionadas de nuestra provincia 
cuentan más de doscientas.

Sólo cuatro géneros de los que se dan en el E cu a
dor, no se han hallado todavía en nuestra Provincia, á 
saber: Ceratopteris, Drymoglossum , Lygodium , y  S a l
v in i a, más es de suponer que se hallarán, almenos, el se
gundo y  el tercero.
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PROPIEDADES Y USOS

Las plantas de esta categoría han sido de las prime
ras que poblaron y adornaron nuestro planeta y, como 
tales, han tenido una gran significación en el orden de la 
Providencia, sirviendo para predisponer la superficie te
rrestre para otras que, con el curso de los siglos, debían 
sucederles, y reemplazarlas.

Por su gran número y enormes porporciones, mu
chas de ellas, han contribuido, además, para formar los 
grandes depósitos carboníferos de la formación Devonia
na y de la Pérmica, que prestan actualmente incalcula
bles servicios á la humanidad.

Cambiadas, con el curso de los siglos, las condicio
nes climatológicas de nuestro planeta, á las formas colosa
les de entonces, se sucedieron las, relativamente, diminu
tas que existen en la actualidad; y es debido á nuestro cli
ma tropical, que en términos infinitesimales reproduce las 
condiciones generales de aquellos tiempos, si poseemos, 
en nuestros heléchos arborescentes un débil reflejo de las 
cryptógamas vasculares primitivas.

Las presentes, sea por su reducido número, sea por 
su pequeño tamaño y delicada consistencia, están muy le
jos de poder dar resultados tan vastos; aún en nuestros 
bosques, donde su número es más crecido y su desarrollo 
más aventajado, representan un papel secundario en la 
vegetación. Sus restos de estructura ordinariamente 
blanda y jugosa, son destruidos á medida que se desarro
llan las nuevas generaciones.

Como plantas de adorno forman un tipo particular, 
del todo diferente de el de las fanerógamas; menos va
riado en matices que, en general, se reducen al verde, y 
de esfera más reducida, porque ordinariamente no dispo
ne sino de las hojas; mas en éstas despliega tal variedad,
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elegancia y finura, reunidads con la unidad perfectamente 
deslindada del tipo, que con dificultad se encontrarán en 
las de las fanerógamas. Las Him enofíleas, los Licopo
dios y las Selaginelas , reúnen dichas cualidades en for
mas diminutas; las Polipodiáceas bajo otras más aventa
jadas, que alcanzan su máximo desarollo en las Cyateá- 
ceas, émulas de las palmas en la estatura y en la distribu
ción de su vasto follaje, sibien representantes de un ideal, 
estético completamente distinto.

En el orden práctico, y en cuanto alcanzan nuestros 
conocimientos actuales, pocas relativamente, son las apli
caciones á que se prestan los vegetales de esta categoría.

Por lo que hace á los Heléchos, omitiendo hablar de 
las Himenofíleas, notables sólo por la finura, elegancia y 
sensibilidad higroscópica de sus frondes; y de las Glei- 
cheniáceas, cuyas especies ecuatorianas no tienen, que yo 
sepa, ninguna aplicación; nos fijaremos especialmente en 
las Polipodiáceas, que, como por el número de especies, 
se señalan también por sus propiedades.

En general podemos decir que sus tallos y frondes 
(hojas) contienen notable cantidad de A lm idón  y de M u- 
cílago. Este último, en particular, fluye copiosamente de 
las heridas practicadas en los tallos, y suele cubrir los re
toños tiernos de varias especies, con una capa muy con
siderable.

Con el almidón y el mucílago, se hallan mezcladas 
varias otras substancias, como son el ácido Filícico  
(L u ck .)  Ptentánico, Filim elínico, aceites grasos y volá
tiles, substancias ádipo-cerosas y una materia extractiva 
dulce, que llaman Polipodita.

Sobre la naturaleza de estas materias y su cantidad 
relativa, se fundan las aplicaciones prácticas en que pue
den emplearse. Las especies, cuyos tallos abundan en 
almidón y mucílago, se han empleado como esculentas 
aún por nuestros indígenas. Al Panino  deben otras la 
calidad de astringentes y de que sus tallos puedan resis
tir largo tiempo á la putrefacción; otras, según opinan 
algunos, al ácido Filícico  las propiedades antihelmínticas, 
otras á los aceites volátiles su poder aromático, etc.

Para tocar algunos pormenores, el tallo arbóreo de mu
chas especies de Ciáthea y Alsóphila, comunes en nues
tro bosques, es empleado vulgarmente para pilares de las
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casas rústicas, especialmente de las montañas. Su for
ma natural y uniformemente cilindrica y la superficie 
marcada por las cicatrices regularmente dispuestas de las 
hojas caídas, no deja de tener cierta elegancia; pero su 
principal ventaja consiste en la incorruptibilidad de la 
parte inferior, debida sin duda, al tan i no, en que abun
da especialmente la capa muy densa y compacta de rai- 
cecillas adventicias que la cubren.

El Adiantum  aethyopicum y el concinnum se em
plean aquí bajo el nombre de Culantrillo de pozo, para 
el mismo objeto que el A d . Capillus-Veneris, en E u ro 
pa, cuyo nombre vulgar se les ha aplicado; es decir, co
mo pectorales y á la vez como eméticos. E l A . macro- 
phyllum . que abunda en las regiones templadas y calien
tes, como tónico y diaforético.

Los rizomas y frondes de las Pteris aquilina  y arach- 
noidea, especies frecuentes en los bosques subandinos, son 
empleados como astringentes y diuréticos, y la infusión 
en las bronquitis y ronqueras crónicas, y en la repleción 
pituitosa de los pulmones.

El Nephrodium F ilix -M a s .  ( Helécho macho,) co
mún en las quebradas sombrías y húmedas del interior 
y en los bosques de ambas cordilleras, es celebrado des
de la antigüedad como antihelmíntico, en particular con
tra la Tenia; usándose para ello el extracto etéreo de la 
raíz, ó también el polvo del rizoma triturado. Sinembar- 
go, por ser planta poco conocida en el Ecuador, se subs
tituye comunmente la raíz (rizoma) del Polypodium eras- 
sifolium  (vulgo “  Calaguala ” ) y del A  splenium serratum  
en las montañas. Atribúyense las mismas virtudes ver
mífugas aún al P. percussum  y suspensum, que crecen en 
nuestros bosques; al paso que el rizoma del P. taxifolium  
se tiene por enérgicamente emenagogo y capaz de causar 
aborto. El del P. aureum  como sudorífico y especto- 
rante y sus escamas como astringentes, etc. El P. Cala- 
guala. R . y  P. es celebrado por sus propiedades antisi
filíticas y antineumáticas, pero debemos prevenir que es 
especies diferente de las que aquí se conocen con esos 
nombres, que son el Pol. crassifolíinn, angustifolium, 
P h y llit id is  y aún el Acrostichum Huacsaro.

L a  D oradilla ( Clieilanthes chrysophylla. H k .)  se 
considera como eficazmente litotrítica y diurética y la
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Gymnogramme Calomelanos puede substituirse al Cu
lantrillo.

Nuestros indios Colorados hacen grande uso del 
Acrostic hum sorbifolium ( rabo de mono)  que crece en 
gran cantidad asido al tronco de los árboles de la región 
tropical. Con los hacecillos fibroso-vasculares del rizoma 
despojado de la corteza, preparan una infusión, que to
man muy caliente, atribuyéndole virtudes tónicas, sudo 
ríficas y pectorales.

Omitiendo tratar de las Rizocárpeas y Equ isetá
ceas, cuyas propiedades hasta ahora conocidas, son pocas 
y de poca importancia, haremos más bien alguna indica
ción sobre las Licopodiáceas.

Nuestro Lycopodium Trencilla ( v. Trencilla, )  es
pecie de apariencias y tamaño singulares en este genero, 
se aprecia, según se me ha asegurado, como eficaz en las 
congestiones hepáticas y como emenagogo. El L . te
tragonum ( Ja tú n  condenado j  y el L. erythraeum (  Ta- 
ruga-cachu, )  entrambos frecuentes en los páramos de 
ambas cordilleras, gozan fama de purgantes enérgicos. 
El L . cernuum  se tiene por diurético y eficaz para resol
ver los tumores gotosos, usándose además su polvo como 
carminativo. E l L . clavatum  está indicado en las far
macopeas, especialmente antiguas, para diferentes apli
caciones. E l polvo de sus semillas (esporas) conocido 
bajo el nombre de “ azufre vegetal", además de ser usa
do, como el de otras especies, en los teatros, para produ
cir llamaradas repentinas, en virtud de su grande inflama
bilidad; se usa exteriormente en el intertrigo de los in- 
ños, excoriaciones, úlceras, erisipelas, eczemas y demás 
afecciones cutáneas, que no sufren otras aplicaciones. 
Interiormente, preparado de diversas maneras, se ha em
pleado como sedativo en las afecciones de las vías urina
rias, especialmente de los niños, en el catarro de la veji
ga, en las toses violentas, convulsiones, y aún en la epi
lepsia y perlesía. Toda la planta que, además de algu
nos ácidos contiene, según parece, dextrina, algunas sa 
les y otra substancia extractiva acre, se cree de virtud 
enérgicamente emética, diurética y emenagoga, por lo 
que, así como el polvo, se receta para el catarro, atonía 
y parálisis de la vejiga. Las esporas del L . co?nplana- 
tum pueden substituir á las de la especie precedente.
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iSesión del 5  de Noviembre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señores Doctores 
Vicerrector, Casares y Cárdenas; pues faltó, por enfermedad, el Se
ñor Subdirector.

No habiéndose remitido del Ministerio de Instrucción Pública el 
libro de actas del extinguido Consejo General, á pesar del oficio que, 
con tal objeto, dirigió el Señor Rector al Gobernador de la provincia, 
no se leyó la iiltima acta.

Puestas en conocimiento de la Junta las solicitudes de los Seño
res Manuel de Jesús Patiño, á nombre del Señor Pompeyo Hidalgo, 
Celio Enrique Salvador, Nicolás Fuentes Robles y Rafael Chiriboga, 
recomendado del Señor Nicanor L aiT ea , relativas á que se les conce
da, respectivamente, matricularse en 2o, 4° y 5o año de Jurispruden
cia y 1? de Medicina, fundándose, en su concepto, en justas causales 
que les han impedido verificarlo á tiempo, se mandó que dichas soli
citudes pasaran al Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 
Asimismo pasó en comisión al Señor Decano de la Facultad de Me
dicina la solicitud del Señor J .  Femando Cevallos, contraida á que se 
le permita matricularse en primer año de Farmacia, por haberse su
primido la escuela de Agronomía, en cuyo curso se había matricu
lado.

Se dió lectura á la petición del Señor Francisco de Paula Salva
dor sobre que se le declaren válidas las matrículas de 4° y 5? año de 
Jurisprudencia, por cuanto van á dictarse en el presente año las ma
terias que él tiene estudiadas en el 3o; y  se mandó que se devuelva 
la solicitud, por estar en términos descomedidos. L a  solicitud firma
da por los Señores Luis Caicedo, Teodomiro Duarte y seis estudian
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tes más para que se les exonere de los exámenes de Matemáticas y 
Física, se mandó pasar al Señor Subdirector de Instrucción Pública, 
para que informe.

L a comisión designada por la Junta General de Profesores para 
dar su parecer sobre las materias que en cada curso de Jurispruden
cia deben estudiarse, compuesta de los Señores Doctores (Jasares, 
Albán y  Peñaherra presentó este dictamen: I o, Que en cuanto á las 
asignaturas del Derecho Romano, Código Civil y  Derecho práctico 
no debe hacerse innovación alguna; 2“, Que en el 3er año se dicten, 
Ciencia Constitucional, Economía Política y, del Derecho Internacio
nal, las materias del estado de paz y del Dercho Internacional privado; 
Ser Que en el 4? año se dicten Ciencia de la Legislación, Ciencia y  De
recho Administrativos; y de Derecho Internacional, las materias de 
guerra, agentes diplomáticos y tratados del Ecuador.

En el presente curso, los alumnos del 4o año concurrirán sólo á 
las clases de Ciencia Constitucional y Economía Política; 4?, Que en 
el 5° año se enseñe el Derecho Comercial.

Discutido este informe artículo por artículo, el Señor Rector ob
servó que el Derecho Internacional debía estudiarse en dos cursos, de 
manera que en el o*r año se dicte Derecho Internacional Público v en 
el 4o el Derecho Internacional Privado. Acogida la modificación por 
el Señor Decano, miembro de la comisión, y  aceptada por los Señores 
Vicerrector y  Cárdenas, se resolvió: que el artículo 2o diga: “ que en 
el S*r año se dicte Ciencia Constitucional, Economía Política y  Dere
cho Internacional Público; y  en el 4? Ciencia de la Legislación, Cien
cia y Derecho Administrativos, y  Derecho Internacional Privado. 
Los artículos 1 ° y  4" fueron aprobados, y  se ordenó que el refeiúdo 
informe, con las modificaciones, se imprima y  fije, y se inserte en 
“ E l Pichincha.”

Leyóse el oficio N ° 109 dirigido por el Señor Doctor Don Carlos 
R. Tobar al Señor Rector de la Universidad, llamándole la atención 
á la injusticia con que había procedido la Ju n ta  Administrativa en la 
sesión del 23 del próximo pasado Octubre, en cuya acta se expresa 
que aquella Junta, “ Manifestaba el disgusto que le causaba el aban
dono del Rectorado.” Entonces el Señor Doctor Cárdenas, uno de 
los individuos de la misma Junta, expuso: que era de todo punto inexac
ta la relación de lo ocurrido en la sesión del 23 de Octubre, pues nada 
se dijo en ésta sobre el pretenso abandono del Rectorado, y que, por 
consecuencia, protestaba contra tales aserciones. E l Señor Rector 
manifestó que se complacía en extremo de que una persona tan ho
norable como el Señor Doctor Cárdenas rectificara los conceptos in
juriosos contra el Señor Doctor Tobar, á quien debe tributarse reco
nocimiento por haberse desempeñado con suma diligencia y  nimio es
mero en el importante cargo que acaba de dejar. “ Cónstame,” aña
dió, “ que asi en lo material como en lo moral é intelectual, la U ni
versidad ha progresado de una manera increíble durante el Rectora
do del Señor Doctor Tobar. Por otra parte, la Ju nta Administrati
va no ejerce la atribución de censurar al Rector ni á ninguno de los 
Profesores; y  tanto más reparable la imputación de abandono del 
Rectorado, cuanto que el Rector que precedió al Señor Doctor Tobar 
fué durante largos años Ministro de Instrucción Pública sin haber 
x-enunciado el primer cargo. Por tanto, hago la moción de que la
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Jv.nta Universitaria repare las ofensas injustamente irrogadas al 
Señor Doctor Tobar, pasándole un oficio en que se le dé voto de re
conocimiento por el inmejorable desempeño en su cargo de Rector 
de la Universidad.”

E l Señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, apoyando la 
moción del Señor Rector, añadió: que debía oficiarse á lá  Ju nta Admi
tí strativa, para que, con vista de lo acordado por la Junta Universi 
taria, como de la protesta del Señor Doctor Cárdenas, resuelva lo que 
estime conveniente. Aprobóse la moción del Señor Rector, adiciona
da por el Señor Decano de la Facultad de Jurisprudeneia, y  ordenóse 
que se enviara á la Junta Administrativa copia de esta acta en cunato 
atañe á la extendida en 23 de Octubre próximo pasado.

Ordenóse también que el Señor Cárdenas entregue en Secretaría, 
por escrito, su rectificación á la memorada acta del 23 de Octubre.

E l Señor Rector manifestó la necesidad de señalar los textos de 
enseñanza, pidiendo informes á las respectivas Facultades; y se resol
vió que los den los Señores Decanos de acuerdo con los Señores Profe
sores.

Tomados en consideración los muchos y graves inconvenientes* 
que se presentan para la apertura de las clases de Francés é Inglés, 
como son: el recargo de materias á los estudiantes, la falta de una 
hora desocupada para todos, ya que las expresadas clases son obliga
torias á los cursantes de ambas Facultades, según el decrecto guber
nativo de 22 de Octubre próximo, el Señor Doctor Casares, con apoyo 
del Señor Doctor Cárdenas, hizo la moción siguiente: “ Que se 
recabe del Señor Gobernador de esta provincia la suspensión del 
decreto de 22 de Octubre del presente año, en la parte relativa al 
estudio del Francés é Inglés, y que esto se haga por medio de un 
oficio, en el que se le expresen los motivos.

Se dió cuenta con un oficio del Señor Doctor Aparicio Batallas T., 
adjuntando un informe emitido respecto del tratado de Cristalografía 
y  Mineralogía, tomo 1°, y  el libro Io de Geología, obras del Señor 
Don Augusto A. Martínez, que habían sido presentadas al Consejo 
General de Instrucción Pública; y se ordenó que pase á la comisión 
Compuesta de los Señores Vicerrector, Doctor Cárdenas y Subdirector 
de Instrucción Pública.

E l Señor Doctor Cárdenas, cumpliendo con lo pedido por el 
Señor Rector, en orden á la rectificación del acta de 23 de Octubre 
entregó, para que forme parte del acta el manuscrito que copiado 
literalmente, d ice:

“ Como miembro que fui de la Ju nta Administrativa, no puedo 
menos que protestar por la inexactitud del acta correspondiente á 
la sesión del 23 de Octubre del presente año, pues en ella sólo se con
vino en llamar al Señor Rector para la entrega de la Universidad y 
manifestarle que había extrañado la falta de su presencia en las 
actuales circunstancias; y  no en decir que la Universidad había no
tado con profundo disgusto el total abandono del establecimiento, ya 
porque á todos consta el asiduo afán con que el Señor Doctor Tobar 
se ha empeñado en la buena administración y progreso de la Univer
sidad, ya porque la Junta Administrativa no tenía ni tiene dere
cho para abrogarse la facultad de la Junta Universitaria, á quien le 
corresponde aplaudir ó censurar la conducta del Rector, y, finalmente,
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porque la Junta no pudo tomar, el nombre de la Universidad sin 
expresa autorización cosa que no ha tenido lugar.”

Se resolvió que la Ju nta Universitaria se reúna el viernes de 
cada semana, de dos á tres de la tarde, y  que se oficie al Señor Sub
director, dándole conocimiento, para que concurra en dichos días y  
hora.

No habiendo otra cosa de qué tratar, se levantó la sesión.

E l  R ector ,
L u i s  j7 .

E l Secretarlo,
D a n i e l  B u r b a n o  d e  L a r a .

Sesión del 8 de Noviembre de 1893

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señores Doctores 
Gándara, Casares, Cárdenas y Guerra.

Leída el acta anterior, correspondiente al 3 del presente, fue 
aprobada, con la modificación de que, al hablarse de las solicitudes 
sobre matrícula?, se d iga: “ Fundándose, en su concepto, en justas 
causales.”

Se dió cuenta con el siguiente informe del Señor Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia :—“ Señor Presidente de la Junta Uni
versitaria.—E l decreto de 18 de Octubre próximo pasado, concedió 
á los alumnos de la enseñanza secundaria y  superior permiso para 
que puedan matricularse en el curso siguiente, aun cuando no hu
biesen dado los exámenes correspondientes al año escolar que espi
ró, bajo la condición de completar los exámenes en el presente cur
so; pero no se fijó término alguuo para la concesión de las matrícu
las.—En el decreto de 2 2  del mismo mes, Art. 8?, se llenó este va
cío, declarando que tal término quedaría cerrado el 1? de Noviem
bre, sin hacer distinción ninguna. En tal virtud, y  siendo muy ter
minante la disposición de este artículo, creo que deben negarse las 
solicitudes de los Señores Fuentes, Salvador, Larrea é Hidalgo, por 
haberse presentado después del primero de los corrientes.”— “ Este 
informe obedece á la estrictez del decreto mencionado, pero se me 
permitirá observar, que es demasiado severo, sobre todo si se atien
de á la situación anormal por la que se ha atravesado. Además 
conforme á las disposiciones anteriores, el término ordinario de las 
matrículas era el de un mes, del 13 de Setiembre al 13 de Octubre, 
y  por causa justa se extendía por el Señor Rector, hasta el 30 de Octu
bre. No coincidía la fecha de la apertura de la Universidad con la 
expiración del término para las m atrículas; pues se atendía á la 
circunstancia de que casi siempre restaban algunos exámenes que
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no se habían rendido en el mes de Ju lio .—Creo que convendría re
cabar del Gobernador de la Provincia una reforma que extienda el 
término de las matrículas hasta el 30 del presente mes, sin hacer 
alteración en el decreto de i 8 de Octubre. Entonces podría acce- 
derse á estas solicitudes si se estiman justas ; ya que, por ahora, 
me he contraído á informar sobre que son extemporáneas.”— Apro
bado este informe en todas sus partes, el Señor Rector ordenó que 
se pusiera en conocimiento de los interesados.

L a  solicitud del Sefior Francisco de Paula Salvador, relativa á 
que se le declaren válidas las matrículas de cuarto y  quinto año de 
Jurisprudencia, se mandó pasar al Señor Subdirector de Estudios, 
para que informe.

L a  del Señor Agustín Balarezo relativa á matricula, pasó en co
misión al Decano de Jurisprudencia.

Leído el informe del Señor Doctor Cárdenas sobre la solicitud 
del Señor J .  Fernando Cevallos para que se le permita matricularse 
en 1 er año de Farmacia, el Señor informante dijo, que la retiraba, 
pues la Junta Universitaria había resuelto dirigirse al Señor Gober
nador pidiéndole que prorrogase el término de las matrículas. Pero, 
habiéndose observado que ella podría denegarse, la Ju nta resolvió 
que se suspendiese el informe hasta la resolución del Señor Goberna
dor.

Instruida la Junta del oficio en que el Señor Profesor Doctor 
Mariano Peñaherrera consulta si debe ó no exigir conferencias á los 
estudiantes de Derecho que concurren á la clase de medicina Legal, 
ordenóse informaran los Señores Vicerrector y Decano de Ju r is 
prudencia.

Los Señores Decanos de la Facultad de Jurisprudencia y de la 
de Medecina avisaron, que los Señores Doctores Modesto A . Peñahe
rrera y  Ezequiel Muñoz habían sido electos, respectivamente, para 
miémbros de la Junta Administrativa.

Cerróse la sesión.

E l  R e c t o r ,
J - U I S  j L  j 3 o R J A  .

E l Secretario,
Da n ie l  B ukbano  de  L a r a .

Sesión del 15  de Noviembre de 1895

Presididos por el Sefior Rector, asistieron los Señores Doctores 
Gándara, Casares, Cárdenas y  Guerra.

Leída el acta de la sesión de 8 del presente, fué aprobada.
Se di ó cuenta con el siguiente inform e:
“ Señor Presidente de la Junta Universitaria.—Una vez que el 

Señor Profesor de Derecho Práctico se conviene en dictar al Señor 
\  alarezo una clase especial, creo que debe autorizarse á este
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Señor para que cursé las materias cuyo examen le falta; pero sin 
dispensarle de la matrícula, que es requisito previo, para ganar los 
años escolares. Tal es mi concepto, salvo el mejor acertado de la 
respetable Ju n ta  Universitaria.— Quito, Noviembre 15  de 1895.— 
Carlos Casares.”

Puesto á discusión el informe, el Señor Doctor Cárdenas propu
so que se suspendiese su resolución hasta que el Señor Doctor Al- 
bán Mestanza exprese si dictará el curso al Señor Yalarezo con
forme á ley. Aceptado, y se leyó este otro informe.

“ Señor Presidente de la Ju nta Universitaria.—E l artículo 30, 
atribución 5a del Reglamento General de Estudios, impone á los Ca
tedráticos de la Universidad la obligación de llevar un registro que 
contenga la asistencia de los estudiantes, su buen ó mal aprovecha
miento, ó su buena ó mala conducta; el artículo 96 de la L ey  Orgá
nica de Instrucción Pública, previene que, para ser examinado, debe 
presentar el examinando el certificado del Profesor; los alumnos que 
cursan el quinto y  sexto año de Jurisprudencia están obligados á las 
clases de Medicina Legal, pero no á presentar examen de esta mate- 
i’ia. De estos antecedentes se deduce que los alumnos no están obli
gados á dar lecciones ni el Profesor á exigirles; pues se cumple el 
precepto legal con la mera asistencia. E l certificado debe, por tanto, 
contraerse á ésta y  á la conducta de los estudiantes. Pero esto no 
se opone á que el Profesor pueda informarse del aprovechamiento de 
los alumnos por los medios que estime conducentes, á fin de que, 
si alguno pidiera que el certificado se contraiga también al aprove
chamiento, pueda el Profeser certificar sobre este particular. A sí 
habría un estímulo poderoso para que sean provechosos los resulta
dos de la mera asistencia que previene la ley. Tal es el parecer de 
vuestra comisión, salvo siempre el más acertado de la respetable 
Ju n ta  Universitaria.— Quito, Noviembre 15  de 1897.—Ascensio Gán
dara*—Carlos Casares.”

Puesto á discusión el informe, fué aprobado.
Leyéronse los cuatro oficios que se insertan á continuación: 
“ Señor Presidente de la Ju n ta  Universitaria.—Los Profesores 

de la Facultad en que presido, hicieron, en sesión de esta fecha, la in
dicación de los Señores que, respectivamente, pueden sustituirles en 
la enseñanza, y  son los siguientes:

Para Derecho Romano y su Historia, Señor Doctor Manuel Mon
talvo.

Para Derecho Civil Ecuatoriano y  su comparación con el Fran
cés, Señor Doctor Manuel E . Correa.

Para Derecho Comercial, el Señor Doctor Luis F . Castro.
Para Ciencia Constitucional y  Administrativa y  Derecho Admi

nistrativo, Señor Doctor Manuel E. Escudero.
Para Derecho Penal Ecuatoriano y  Derecho Práctico, Señor 

Doctor Augusto Bueno.
No se indicaron los sustitutos para Legislación y  Economía Po

lítica y  Derecho Internacional, porque no concurrieron los Señores 
Profesores de aquellas asignaturas.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de Ud. para 
que se sirva someter á la Ju nta Universitaria.— Dios y  Libertad.— 
Carlos Casares.”
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“  Señor Presidente de la Junta Universitaria.—L a  Facultad de 
Jurisprudencia, en sesión de siete del presente, acordó indicar los 
textos que deben adoptarse para la enseñanza en dicha Facu ltad ; y  
después de varias observaciones respecto de las obras conocidas y  de 
más facilidad de ser conseguidas por los estudiantes, se resolvió so
meter al conocimiento y aprobación de la Junta Universitaria la 
lista de los siguientes textos.

Para Derecho Internacional Público, la obra de “ Bello,” en el 
presente curso, y  en los subsiguientes las de “ Sabigny y  Heffter.”

Para Derecho Romano, la obra intitulada “ Explicaciones Histó
ricas de las instituciones de Justiniano” por “ M. Ortolán.”

Para Derecho Práctico, los Códigos de Procedimientos Civiles y  
Criminales, y los respectivos comentadores.

Para Economía Política, la obra de Carreras González.
Para Derecho Comercial el respectivo Código.
Para Derecho Civil Ecuatoriano, el Código Civil, debiendo estu

diarse el primer libro por la obra que está publicada.
Para Ciencia Constitucional la obra de Lastarria, y para Ciencia 

Administrativa la de Colmeiro.
Lo que tengo el honor de comunicará Ud. para conocimiento de 

la Ju nta en que tan merecidamente preside.— Dios y Libertad.— Car
los Casares.”

“ Señor Presidente de la Ju nta Universitaria.—L a  Facultad de 
Medicina, en sesión de esta fecha, acordó indicar para sustituto de 
los profesorados á los siguientes Señores :

Para Farmacia y Toxicología al Señor Doctor Carlos Eloy Gan- 
gotena.

Para Patología externa, al Señor Doctor Juan  Jo sé  Egüez.
Para Medicina Legal é Higiene Pública, al Señor Doctor Nica

nor Mera.
Para Física Experimental y  Médica, al Señor Doctor Guillermo 

Ordóñez.
Para Botánica General y Especial al R . P . Berluise.
Los sustitutos para los que tienen á su cargo las otras asignatu

ras, se indicarán en la próxima sesión.
Lo que tengo el honor de avisar á Ud. para conocimiento de la 

Ju nta Universitaria.— Dios y  Libertad.—Lino Cárdenas.”
“ Señor Presidente de la Junta Universitaria.— L a Facultad de 

Medicina, en sesión de seis del presente, indicó las obras que á su 
juicio deben ser adoptadas como textos de enseñanza; mas como la  
Junta Universitaria es la que ha de acoger ó no aquella indicación, 
me apresuro á poner en su conocimiento la lista de esas obras, que 
es la siguiente:

Laborde, para Higiene.
Foster, para Fisiología.
Jaccoud, para Clínica Interna.
Leccioues orales del profesor para Terapéutica y  Materia Mé

dica.
Rabuteau, para Toxicología.
Reclus Kirmisson, Peyrot y  Bouilly, para Cirugía.
Joulin, para Obstetricia.
Tillaux, para Anatomía Topográfica.
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Macé, para Bacteriología; Andouard para Farm acia 
Ganot, para F ísica Experimental teórica y  lecciones orales para 

F ísica práctica.
Fort y lecciones oraleí, para Anatomía.
Dressel, para Química en la primera parte, y lecciones orales en 

la segunda.
Colunga, para el primer curso de Botánica ; y  las obras que 

han servido antes, y  lecciones orales para el segundo.
Para Medicina Legal, Legrand Du Saulle.
Lo que tengo el honor de pedir que se someta á la expresada 

Ju n ta  Universitaria.— Dios y Libertad.— Lino Cárdenas.”
L a  Junta aprobó la designación de sustitutos; y, en cuanto á 

los textos, los aprobó con las siguientes advertencias:
I a Que al hablarse del Derecho Práctieo se supriman las pala

bras : “ y los respectivos comentadores.”
2 a Que acerca del Derecho Civil se d iga: “ que el primer libro 

del Código se estudie por la obra del Señor Doctor Casares.”
3 a Que la obra de Carreras González, no es texto para el estu

dio de Economía Política sino para el presente año ; y
4a Que el texto de Ciencia Constitucional y  el de Ciencia A d

ministrativa se designarán posteriormente.
Adviértese que el Señor Doctor Casares se retiró de la Ju nta 

mientras se discutía sobre el texto de Derecho Civil.
Leída la nota que en el 12  del presente, dirige el Señor Gober

nador Doctor Freile, en la cual manifiesta que la Ju nta Universitaria 
tiene facultad para prorrogar las matrículas en el primer trimestre 
del año escolar; y  que le es sensible no poder suspender el art. 4? 
del decreto de 22 de Octubre próximo pasado, por cuanto ese artí
culo constituye una de las instrucciones dadas por el Je fe  Supremo 
de la República; resolvióse se insista en recabar la prorrogación, 
ya por que la Junta Universitaria no puede conceder las matrículas 
sino por causa justa, comprobada legalmente en cada caso particular, 
ya porque no sería justo poner trabas á los estudiantes que, abando
nando sus tareas escolares, tomaron las armas para reivindicar la 
honra nacional.

Resolvióse asimismo que en cuánto á la suspensión del artículo 
4° del citado Decreto, se espere hasta la venida del Je fe  Supremo, á 
quien se dirigirá la respectiva petición.

Dada cuenta con la solicitud del Señor Carlos Oña, conducente 
á que se le declaren válidos los estudios que él y  su hermano Zoilo 
han hecho en Pasto, se mandó pasar al Señor Subdirector para que 
informe.

Mandóse archivar el oficio en que el Señor Doctor Don Carlos 
R. Tobar manifiesta su gratitud á la Junta por el acuerdo á su favor.

Luego se puso en conocimiento de la misma que el Señor Doctor 
Don Rafael Barahona, separándose de la enseñanza, pedía el rt cono
cimiento de su derecho como profesor jubilado. Entonces el Señor 
Doctor Cárdenas hizo la siguiente moción: “ Comuniqúese al Señor 
Doctor Barahona que la Ju nta Universitaria hace suyo el oficio que 
el Señor Rector le ha dirigido con este mismo motivo.”

L a  solicitud de los estudiantes de matemáticas para que se les 
permita explayar sus razones ante la Junta, se mandó pasar nue-
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vamente á la comisión del Señor Subdirector.
Presentóse este informe:— “ Señor Rector.— Por no tener la F a 

cultad de Jurisprudencia un profesor para cada ramo especial, se ve 
en la necesidad de encargar la enseñanza de dos ó más materias á un 
solo profesor, y  éste en la de dictar aquellas en dos años de una ma
nera alternativa.

“ E l Señor Francisco de Paula Salvador ha tenido que suspen
der quizá sin responsabilidad, sus estudios durante un año escolar; 
y  cuando, rehabilitado por la Junta Administrativa, pretende conti
nuar su carrera cursando el cuarto año, encuentra la Universidad sin 
la enseñanza de las materias correspondientes. Hé. aquí, pues, una 
pena sin delito, por la que se viera obligado á esperar que llegue el 
turno de la enseñanza de las materias perdiendo miserablemente el 
tiempo.

“ En los documentos que acompaña su solicitud se observa que 
todos los profesores con quienes ha cursado el Señor Salvador los 
tres años anteriores, atestiguan juratoriamente ser de buen talento, 
conducta irreprensible v aprovechamiento en su estudio. Por estas 
cualidades y por la falta de culpabilidad en que no haya enseñanza 
permanente de todas las materias de que se compone la Facultad de 
Jurisprudencia, asi como por permitirlo el decreto del Je fe  Supremo 
de la Repúolica, creo se debe acceder á la solicitud, salvo el ilustrado 
juicio de la Junta Universitaria.— Quito, Noviembre 15  de 1895.— 
Antonio Guerra.”

Puesto en discusión el informe, fué negado, fundándose para 
ello la Junta en que no ejerce la atribución de conceder á un mismo 
estudiante dos matrículas á un mismo tiempo.

Cerróse la sesión.

E l  R ector ,
Jmis JL j3oRjA.

E l Secretario,
Da n ie l  B urbano  de L a r a .



E X A M E N E S  R E C IB ID O S  E N  E L  AÑO ESCOLAR
D E  1894 A 1895

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

D E R E C H O  C IV IL

P R I M E R  CUR SO

Rafael Alzam ora..........................................................  1.2.2.
Leónidas A n d rad e .............................................................................. 3.3.3.
Víctor Manuel A rregu i.....................................................................  1 . 1 . 1 .
Francisco M iño.................................................................................... 1 .1 .2 .
Juan  Manuel S tacey ............................................................................ 1 . 1 . 1 .
Jo sé  Facundo V e la ............................................................................ 1 . 1 . 1 .
Alberto Darquea..................................................................................  1 . 1 . 1 .
César Valdivieso..................................................................................  1.2.2.
Nicanor Basantes................................................................................  1.2.2.

S E G U N D O  CUR SO

Teodoro A lbán .................................................................................   1 .1 .2 .
Luciano T erán ......................................................................................  1 .1 .1 .
Manuel Elias Zapater........................................................  1 . 1 . 1 .
Alejandro V alle jo ................................................................................  1.2.2.

D E R E C H O  ROM ANO

P R I M E R  CURSO

Ju an  Manuel Stacey.......................................................................... 1 .1.2 .
Víctor Manuel A rregui.....................................................................  1 .1 .2 .
José Facundo V e la ............................................................................ 1 . 1 . 1 .
Rafael Alzam ora.................................................................................. 1 .1 .1 .
Leonidas Andrade..............................................................................  1 .1.2 .
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SE G U N D O  CTURSO

Luciano Terán............................................................- ...................
Teodoro Albán - - .............................................................................
Manuel E lias Zapater............................................. .....................

D E R E C H O  CANO NICO

P R I M E R  C U R SO

Rafael Alzam ora.................................................................................  2.2.3.
Leonidas Andrade - ..............................................................  1.2 .2 .
V íctor Manuel A rregui - ................. .......... .........................  1 . 1 . 1 .
Manuel Leopoldo Cuvi.....................................................................  3.4.4.
Alberto Darquea.................................................................................. 2.3.3.
Francisco Dávalos...........................................................................  3.4.4.
Enrique Escudero.......................................    1 .2 .2.
Abel González......................................................................................  4.4.4.
Francisco Miño - .....................................................................  2.3.3.
Cornelio Campuzano...........................................................................  2.2.2.
Ju an  Manuel Stacey ...............................- ...............................  1 . 1 . 1 .
Jo sé  Facundo V e la ............................................................ ................. 2.2 2.
César V ald ivieso ................................................................................  1Ü .2.
Sergio A rias ..........................................................................................  2.2.3.
Augusto H ierro.................................................................................... 2.2.2.
Miguel Angel Albornoz. .........................   —  2.3.3.

S E G U N D O  C U R SO

Teodoro Á lbán.................................................................................... 1 .1 . 1 .
Miguel Angel Corral.........................................................................  2.3.3.
Nicolás Rodríguez.............................................................................  1 .1 .2 .
Manuel María Salazar...................    1 . 1 . 1 .
Luciano Terán......................................................................................  1 . 1 . 1 .
Manuel E lias Zapater..............................................   1 .1 .2 .
Alejandro V alle jo ................................................................................ 1.2 .2 .
Luis. Fernando V illam ar................................................................... 1 . 1 . 1 .
Daniel Andrade.................................................................................. 1.2 .2.

C IE N C IA  CO N STITU CIO N AL

Francisco de P . Salvador.................................................................. 3.3.3.

CI E N C IA  A  1)511 N IS T R A T IV A

Antonio U quíllas ...........................................................................  2 .2 .2 .
Rafael Vásconez................................................................................   2.2.3.
Amador Castro..................................    3.3.3.
Arcesio A lvarez..................................................................................  1 . 1 . 1 .
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Enrique Donoso.................................................................................... 1 . 1 . 1 .
Alejandro T ro ya................................................................................... 2.2.3.
Francisco de Paula Salvador........................................................ 2.2.2.
Ju lio  C asares........... ,. .................    1 . 1 . 1 .
Celio Enrique Salvador...................................................................... 1 .1 .2 .
Benigno Donoso...................................................................................  2.2.3.
Leonidas T erán .....................................................................................  1 .1 .2 .
Manuel M olina......................................................................................  2.2.3.
Rafael Chiriboga...................................................................................  2.2.3.
Alfredo M onge......................................................................................  2.3.3.
Elisio L a ra .............................................................................................  2.3.3.

D E R E C H O  IN T E R N A C IO N A L  P U B L IC O  Y  P R IV A D O

Rafael V alle jo ....................................................................................... 2.2.2.
Francisco Albornoz............................................................................  1.2.2.
Gustavo Burbano................................................................................  2.2.2.
Guillermo R iofrío...............................................................................  1 . 1 . 1 .
Manuel Longo....................................................................................... 1 . 1 . 1 .
Melchor A g u irre ............................ ...................................................... 1 .1 .2 .
Arcesio A lvarez ...................................................... ............................ 1 .1 .2 .
Alejandro T ro ya ..................................................................................  1 .1 .2 .
Benigno Donoso..................................................................................  2.2.2.
Celio Enrique Salvador.....................................................................  1 .2 .2.
Enrique Donoso..................................................................................  1 .1 .2 .
Agustín Ribadeneira.......................................................................... 1 . 1 . 1 .
Belisario Ponce....................................................................................  1 . 1 . 1 .
Ju lio  Casares........................................................................................  1 .1 .1 .
Luis Felipe A rau jo  .....................................................................  1 . 1 . 1 .
Luis A. Peñaherrera.................................................... .....................  3.3.4.
Leonidas T erán  ........................................... . 1 .1 .2 .
Manuel M olina....................................................................................  3.3.3.
Rafael P ó lit ........................................................................................... 2.3.3.
Elisio L a ra .............................................................................................  1.2.2.
Rafael Chiriboga..................................................................................  2  2.2.
Carlos E. López....................................................................................  2.2.3.
Rafael Vásconez..................................................................................  1.1.2 .

L E G IS L A C IO N

Antonio Andrade - — ......................................................................... 2.2.3.
Francisco Albornoz............................................................................. 1.2.2,
Melchor R. A guirre .............................................................................  2.3.3.
Manuel Longo.......................................................................................  1 .1 .1 .
Guillermo Riofrío.................................................................................  1 . 1 . 1 .
Rafael V alle jo ......................................................................................  1 . 1 . 1 .
Ju lio  Casares........................................................................................  1 .1 .2 .
Arcesio A lvarez....................................................................................  1 . 1 . 1 .
Luis Felipe A rau jo .............................................................................. 1 . 1 . 1 .
Amador Castro.....................................................................................  1.2.2.
Benigno D onoso.. ...............................................................................  2.2.3.
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Enrique Donoso...................................................................................  1 . 1 . 1
Elisio L a ra ............................................................................................. 2.3.3
Manuel Molina..................................................................................... 3.3.3
Alfredo Monge..........................................    1.2 .2
Rafael P ó lit.......................................................................................... 1.2 .2
Alejandro Peñaherrera......................................................................  2.3 3
Belisario Ponce.................................................................................... 1 .1 .2
Agustín Ribadeneira..........................................................................  1 .1 .2
Elias Rodríguez .................................................................................  3.3.4
Nicanor R úales....................................................................................  1 .1 .2
Celio Enrique Salvad or. ..................................................................  1 .1 .2
Leonidas Terán....................................................................................  1 . 1 . 1
Alejandro T roya - • - - 1 . 1 . 1
Rafael Yásconez.................................................................................  2.2.2
Antonio Uquillas- - - - .........................................................................  2.2.2
Octaviano de la Torre  ............................................................  2.2.2
Tomás Caicedo.............. ......................................................................  3-3.3

D E R E C H O  C O M E R C IA  L

Gabriel Sarasti.................................................................................... 2.2.2
Gabriel B aca........................................................................................  1 . 1 . 1
Nicanor Calisto.................................................................................... 1.2 .2
Maximiliano V alencia.......................................................................  1 . 1 . 1
Rafael N. A rcos.................................................................................. 1 .1 .1
Andrés D uarte...................................................................................  1 .1 . 1
Rafael Ramírez V ............................................................................... 1 ,1.1
Jo sé  Ricardo Donoso......................................................................... 1.2.2
Ricardo Ponce...................................................................................... 1 .1 .2

D E R E C H O  P R A C T IC O

P R IM E R  CURSO

Rafael Rúales...................................................................................... 1 . 1 . 1 .
Nicanor Calisto...................................................................................  1 .1 .2 .
Ricardo Donoso - —   .........................................................................  1.2.2.
Maximiliano V alencia....................................................................... 2.3.3.
Jo sé  Ricardo Ponce...........................................................................  1 .1 .2 .
Rafael N. A rco s.................................................................................  1 . 1 . 1 .
Rafael Ramírez V ............................................................................... 1 . 1 . 1 .
Gabriel B aca........................................................................................ 1 .1 .1 .
Gabriel Sarasti............................................................................   2.2.3.

SE G U N D O  CURSO

José Julián Andrade.................   1 .1 .1 .
Abelardo C a rre ra .- .-  ; ...................................................................  1.2.2.
Pablo Filomeno Calero..................................................................... 1 .1 .2 .
Maximiliano Donoso..........................    1 .1 .1 .
Darío Guerrero.........................   1 .1 .1 .
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Arcesio H idalgo........................................................   1.2.2.
Nicanor T erán ................................................................................   1 . 1 . 1 .
Ju lio  R. Barreiro ...............................................   1 . 1 . 1 .
Víctor Manuel G arcés........................................................................  1 . 1 . 1 .
Andrés D uarte....................................................................................... 1 . 1 . 1 .
Maximiliano V a lle jo ............................................................................ 1 . 1 . 1 .
Alejandro U rresta..........................  2.2.2.

FACULTAD DE MEDICINA

A N A T O M IA  D E S C R IP T IV A

Gustavo D iez......................................................................................... 1 . 1 .1 .
Antonio Fran co....................................................................................  2.3.3.

F ISIO L O G IA  E  H IG IE N E  P R I V A D A

Amador Loaiza....................................................................................  1.2 .3

P A T O L O G IA  G E N E R A L  
N O SO G R A F IA  Y  A N A T O M IA  P A T O L O G IC A

Mario de la Torre................................................................................  1.1.2 .
Eliseo Sánchez.....................................................................................  2.2.3.

T E R A P E U T I C A  Y  M A T E R IA  M E D IC A

Daniel López Echeverría...................................................................  1 .1 .2 .
Eliseo Sánchez.....................................................................................  2.2.3.
Carlos Cabezas B u en o .......................................................................  2.3.4.

B A C T E R E O L O G IA

Camilo Ordóñez......................................................................    1 . 1 . 1 .
Mario de la Torre................................................................................ 1 .1 .1 .
Eliseo Sánchez..........................................................  2.2.2.

F A R M A C IA

José Ignacio Jaram illo.......................................................................  3.3.3.
Daniel López Echeverría................................................................... 2.2.3.
Carlos Cabezas Bueno.......................................................................  2.2.3.
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TO XICO LO G IA

Francisco Cai'tagenova....................................................................... 3.3.3.
Teófilo Espinosa.................................................................................  1.1.2 .
Reinaldo Molina.................................................................................  1 . 1 . 1 .
Marco Tulio V area .............................................................. _.............  1.1.2 .
José María Buoheli........................................................................... 1 . 1 . 1 .
Alberto Espinosa.................................................................................. 1 . 1 . 1 .
Luis M era..............................................................................................  2.3.3.
Lu is Angel Jaram illo.........................................................................  2.3.3.

C LIN IC A  IN T E R N A

Alberto Espinosa...............................................................................  1.2.2.
Jo sé  María Bucbeli.............................................................................  1 . 1 , 1 .
Marco Tulio V area.............................................................................  1.2.2.

C IR U G IA

P R I M E R  CURSO

José María Bucbeli .......................................................   1 . 1 . 1 .
Marco Tulio V area .............................................................................  1.2.2.

C IR U G IA  Y  O B S T E T R IC IA

S E G U N D O  CURSO

Ricardo Posidio V alle jo ..................................................................... 1.1.2 .
Luis Felipe Leoro...............................................................................  1 . 1 .1 .

M E D IC IN A  L E G A L  E  H IG IE N E  P U B L IC A

Luis Felipe Leoro ...............................................................................  1.1.2 .
Ricardo Posidio V alle jo ......................................   1 .1.2 .

O B S T E T R IC IA

S E G U N D O  CURSO

Manuela Ortega.................................................................................  2.2.2.
María Ortega........................................................................................  3.3.3.

T E R C E R  CURSO

Teresa de la P en a...............................................................................  2.2.2.

F IS IC A  E X P E  R 1M E  N T A  L

SE G U N D O  CURSO

Luis Chiriboga.....................................................................................  2.2.2.
Francisco Cevallos.............................................................................  2.2.2.
Rafael V e ra .......................................................................................... 2.2.2.
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F IS IC A  A P L IC A D A  A  L A  M E D IC IN A

Arcesio V izuete..................................................................................  2.2.2.
Mardoqueo Eguiguren.......................................................................  3.3.3.
Gustavo D iez.............................................................................   1 .1 .2 .
Antonio Franco. ................................................................................  2.2.2.
Ja v ie r  Galves C.................................................................................... 2.2.2.

Q U IM ICA IN O R G A N IC A  Y  A N A L IT IC A

Fernando Cevallos...........................................................................   1.2.2.
Luis Caicedo A ..................................................................................  1 .1 .2 .
Teodomiro D uarte................................................................................  2.3.3.
Arcesio V izuete..................................................................................  1.2.2.

Q U IM ICA O R G A N IC A  Y  F ISIO L O G IC A

Luis Chiriboga B .................................................................................. 2.2.2.
Rafael V e ra ........................................................................................... 2.2.2.
Buenaventura P a z .............................................................................. 3 3.4.
Amador L oaiza...................................................... .............................  2.3.3.
Juan A v ilés........................................................................................... 2.2.2.
Ignacio del Pozo  ................................  3.4.4.

Q UIM ICA A N A L IT IC A  C U A L IT A T IV A  T E O R IC A

Luis Chiriboga......................................................................................  2.3.3.
Antonio Fran co......................................   2.2.2.
Gustavo D iez - ...........................................................................  1.2.2.
Mardoqueo Eguiguren .......................................................................  3.3.4.

Q U I3IIC A  A N A L IT IC A  C U A N T IT A T IV A  T E O R IC A

Luis Chiriboga..................................................................   1.2.2.
Rafael V e ra ...........................................................................................  2.3.3.

Q U IM ICA A N A L IT IC A  T E O R IC A

Antonio A lbán......................................................................................  2.2.3.

E JE R C IC IO S  P R A C T IC O S D E  Q U IM ICA A N A L IT IC A  

C U A L IT A T IV A

Rafael V e ra ..........................................................................................  1.1.2 .
Luis Chiriboga......................................................................................  2.3.3.



Daniel López Echeverría..................................................................  2.2.2.
José Ignacio Jaram illo....................................................................... 2.2.3.
Jacinto S á n ch e z ...............................................................................  1 .1 .2 .
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